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Señor 
JUEZ OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                S.                                      D. 
  
REF:   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y NULIDAD 
            DEMANDANTES: LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE 
                                          MARDORY RAMIREZ CASTAÑO 
                                          SARA ISABEL DUQUE (menor) 
                                          ELIZABETH DUQUE RAMIREZ (menor) y 
                                          MARIA FERNANDA DUQUE RAMIREZ (menor) 
           DEMANDADOS: DIANA MARIA OCAMPO 
                                       EDISON DE JESUS CUERVO LOPEZ y 
                                       SEGUROS DEL ESTADO S.A, 
            RADICADO:       2019-00104 
            PLACA: URZ209 
            CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EDISON DE JESUS CUERVO LOPEZ 
  
GINNA ANDREA FORERO MATEUS, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 53.073.234 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional N° 189.821 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial de   EDISON DE 

JESUS CUERVO LOPEZ    , DEMANDADO dentro del proceso de la referencia, conforme al 

poder otorgado, por medio del presente escrito y en la oportunidad legal correspondiente acudo a 

su Despacho con el fin de radicar como documentos adjuntos, los siguientes: 
 
 
1. Contestación a la  demanda en contra de EDISON DE JESUS CUERVO LOPEZ 
2. PODER QUE FACULTA EL DERECHO DE POSTULACION 
3. DERECHO DE PETICIÓN REMITIDO A  URGETRAUMA SAN FERNANDO S.A.S.  



 

 
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS  
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 
 

 
Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta. 
 

 
Atentamente. 
 

 

-- 

 

Cordialmente,  
 
ANDREA FORERO M.  

ABOGADA 

 
Av. 2 Norte No. 7N-55 Of. 612 

Edificio Centenario II 
Tels. 8818588 - 3002348989 

Santiago de Cali, Colombia  
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Señores 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                                            S.                                      D. 
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y NULIDAD  
 DEMANDANTES: LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE 
                                          MARDORY RAMIREZ CASTAÑO 
                                          SARA ISABEL DUQUE (menor) 
                                          ELIZABETH DUQUE RAMIREZ (menor) y 
                                          MARIA FERNANDA DUQUE RAMIREZ (menor) 
           DEMANDADOS: DIANA MARIA OCAMPO  
                                       EDISON DE JESUS CUERVO LOPEZ y  
                                       SEGUROS DEL ESTADO S.A, 
            RADICADO:       2019-00104 
            PLACA: URZ209 
 CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EDISON DE JESUS CUERVO LOPEZ 
 
GINNA ANDREA FORERO MATEUS, mayor de edad, domiciliada en Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía N°. 53.073.234 de Bogotá y portadora de la tarjeta profesional N° 189.821 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderada especial del señor EDISON DE JESUS 
CUERVO LOPEZ, DEMANDADO dentro del proceso de la referencia, conforme al poder otorgado que 
anexo a la presente, por medio del presente escrito y en la oportunidad legal correspondiente acudo a 
su Señoría con el fin de dar contestación a la demanda formulada en contra de mi poderdante, lo cual 
realizo en los siguientes términos: 
 
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS. 
 
1. Es cierto 
2. Es cierto 
3. No es cierto, el señor EDISON DE JESUS CUERVO LOPEZ detiene el rodante de placas 

CWP464 en la intersección de la calle 17 con carrera 32; al no observar paso de motocicletas ni 
vehículos, inicia la marcha y de improvisto el señor LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE como 
conductor de la motocicleta de placas MPY71D colisiona por el aparente exceso de velocidad 
incumpliendo el articulo 74 del Código Nacional de Transito Terrestre. 

4. No es cierto, mi mandante detiene totalmente el rodante que conducía e inicia la marcha sin 
esperar que de manera imprevista y por el exceso de velocidad el motociclista colisionara con su 
vehículo. 

5. No es cierto, el señor LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE tuvo incidencia causal directa en la 
colisión al conducir a exceso de velocidad en una intersección, lo que llevó de manera directa a 
ocasionar el accidente de transito objeto de la presente demanda. 

6. Según manifestación de mi mandante, el señor LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE no perdió la 
conciencia en ningún momento; por el contrario, siempre se mantuvo lucido frente a las 
actuaciones realizadas. 

7. Es cierto el contrato de seguro existente para el día 21 de Septiembre de 2017. 
8. El accionante de manera no técnica relaciona varios puntos y apreciaciones en este numeral, lo 

cual dificulta su contestación, situación que debió ameritar del despacho un pronunciamiento en 
el sentido de inadmitir la demanda para que fuera conjurado este yerro; frente a lo consignado 
por el extremo activo, lo desarrollaré de la siguiente manera: 

• Es cierto que al lugar de los hechos se acercó la abogada JOHANNA MUÑOZ 
GUTIERREZ luego de la petición de asistencia jurídica al lugar de los hechos contratada 
dentro la póliza de SEGURO de automóviles. 

• El accionante indica de un supuesto convencimiento; de ello debo manifestar que se trato 
de un acuerdo de voluntades por medio del cual el señor LUIS YOVANNY DUQUE 
DUQUE desistió de manera libre, consiente y voluntaria de cualquier acción penal, civil o 
contravencional a favor de mi mandante respecto de las lesiones ocasionadas en el 
accidente de transito, lo que no incluyen los daños materiales ocasionados a la 
motocicleta de placas MPY71D. 

• Al realizar la CARTA DE INTENCION, SEGUROS DEL ESTADO S.A se compromete a 
recibir y tramitar la reclamación respecto de los daños ocasionados al rodante de placas 
MPY71D teniendo en cuenta que no existe deducible para daños a bienes de terceros y 
de conformidad con lo que se demuestre como perjuicio.  

• Al llegar a un acuerdo respecto de los daños a la motocicleta y realizado el desistimiento 
de la acción penal, civil o contravencional, no es indispensable la realización del informe 
de transito. Situación de la que se tuvo conocimiento por parte del señor LUIS YOVANNY 
DUQUE DUQUE y de su testigo OMAR DUQUE. 

9. Es cierto 
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10. El desistimiento se firmó por acuerdo de voluntades sin vicio de consentimiento alguno y fue claro 
que era libre consiente y voluntario. Documento que es proforma de la abogada que asistió al 
lugar de los hechos y que no implicó pago alguno de dinero. El sentir y querer de las partes fue 
de no continuar con ninguna acción respecto de las lesiones ocasionadas en el accidente de 
tránsito y con ello evitar la inmovilización de ambos rodantes, querellas, medicina legal y demás 
circunstancias inmersas dentro del proceso penal, civil o contravencional. Situación de 
conocimiento del lesionado DEMANDANTE y que no existió oposición al respecto. Tan cierto es 
lo anterior que existe un testigo del desistimiento llamado OMAR DUQUE de que por la carga 
dinámica de l aprueba ruego a su señoría exhortar a l aparte DEMANDANTE para que garantice 
su comparecencia en la etapa procesal correspondiente. 

11. El accionante de manera no técnica relaciona varios puntos y apreciaciones en este numeral, lo 
cual dificulta su contestación, situación que debió ameritar del despacho un pronunciamiento en 
el sentido de inadmitir la demanda para que fuera conjurado este yerro; frente a lo consignado 
por el extremo activo, lo desarrollaré de la siguiente manera: 

• Es cierto que el documento es proforma del abogado que asiste al lugar de los hechos. 

• Es cierto que el señor LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE no recibió indemnización alguna 
por los perjuicios derivados de las lesiones; no obstante lo anterior, el seño DUQUE 
DUQUE fue consiente que desistía de la acción penal, civil o contravencional respecto de 
las lesiones causadas en su humanidad sin que mediara suma de dinero alguna; fue 
consiente de que al firmar el documento renunciaba a la acción penal, civil o 
contravencional respecto de sus lesiones evitando poner en conocimiento de las 
autoridades jurisdiccionales tal situación y con ello la autoridad de transito y la respectiva 
puesta en cadena en custodia de los macroelementos.     

• El señor DUQUE DUQUE no presentaba signos de dolor al momento de la firma del ACTA 
DE DESISTIMIENTO. Era consiente que con ello evitaba la inmovilización de su 
motocicleta, la presencia de transito y la apertura de una querella. 

12. NO es cierto, al señor DUQUE DUQUE no se le presentó ninguna información falsa o errónea 
por parte de ninguno de los intervinientes en el ACCIDENTE DE TRANSITO o abogados; el señor 
DUQUE DUQUE siempre fue consiente de los documentos que acordó y las consecuencias 
jurídicas de lo accedido 

13. Es una apreciación subjetiva y carente de prueba que realiza la parte actora. El señor DUQUE 
DUQUE en ningún momento perdió la consciencia ni mucho menos al firmar documentos se 
encontraba somnoliento, distante o retraído para hacer pensar a todos que firmaba sin 
conocimiento alguno; por el contrario estaba en pleno uso de sus capacidades mentales y 
acompañado de un familiar que también lo asesoraba sobre el tema y que firma al ACTA DE 
DESISTIMIENTO. 

14. No son ciertas las manifestaciones subjetivas y temerarias realizadas por la parte 
DEMANDANTE, todo lo descrito en este hecho es falso y carente de prueba. 

15. No es un hecho, es una apreciación errónea del apoderado judicial de los demandantes. El 
desistimiento según las normas de derecho penal exige que sea libre e informado, consiente y 
voluntario; como lo fue en el presente caso. La transacción como forma anormal de terminar un 
proceso según el C.G. del P. tiene otros requisitos; empero lo anterior, se le recuerda al togado 
que en ese momento se pretendía evitar la iniciación del proceso. 

16. La carta de compromiso va dirigida a indemnizar los perjuicios derivados de los daños a la 
motocicleta ya que respecto de las lesiones existe desistimiento de todas las acciones. El 
asegurador estará obligado a lo que se pruebe como perjuicio y no a lo que se desee por aquel. 

17. Es cierto que llegaron unos familiares; por lo anterior, se concluye que el señor DUQUE DUQUE 
no estuvo en ningún momento en inferioridad o vulneración mental. Maxime si tenemos en cuenta 
que el hermano del señor DUQUE es testigo del ACTA DE DESISTIMIENTO, lo que refuerza su 
voluntad de DESISTIR de la acción penal, civil o contravencional de manera libre, consiente e 
informada. 

18. Es cierta la propiedad mas no la obligación de indemnizar; en primer lugar se deberán demostrar 
los presupuestos de la responsabilidad civil, el nexo causal, daño y cuantía; para luego entrar a 
analizar la solidaridad y si existe o no causa extraña o renuncia anticipada de las pretensiones. 
Ya que el desconocimiento no procede respecto de documentos suscritos por la parte. 

19. Respecto del presente hecho, la HISTORIA CLINICA aportada con la demanda evidencia que el 
señor DUQUE DUQUE ingresa en BUENAS CONDICIONES GENERALES, ALERTA, 
ORIENTADO, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, NI SIGNOS DE RESPUESTA 
INFLAMATORIA SISTEMATICA; de igual manera se indica respecto de la PELVIS: NIEGA 
SINTIMATOLOGIA, siendo dado de alta el mismo día. 

• De lo anterior, se ratifica el buen estado de conciencia del señor DUQUE DUQUE 
desvirtuando las aseveraciones respecto del posible vicio de consentimiento al suscribir 
ACTA DE DESISTIMIENTO. 

• Respecto de las lesiones ocasionadas el día 21 de Septiembre de 2017 se evidencia que 
no existe sintomatología respecto de la pelvis, ni fractura alguna en la atención realizada 
por urgencias el día del accidente de transito. 
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• Es hasta el día 28 de Septiembre de 2018 (7 días después del siniestro), que el señor 
DUQUE DUQUE presenta intensos dolores producto de una fractura en la pelvis que no 
logra demostrar haya sido causa del accidente de transito.   

20. No es un hecho, es una apreciación carente de sustento probatorio solido. Mi mandante 
desconoce los tratamiento realizados por el señor DUQUE DUQUE. 

21. Me atengo a lo manifestado respecto del hecho anterior. 
22. Mi mandante desde ya, desconoce esta EXPERTICIA TECNICA; el señor juez deberá valorar la 

prueba aportada por la parte demandante en el sentido legal establecido a esta clase de 
dictámenes elaborados por personas expertas, para que hagan informe analizando la situación 
que se le indica con base en sus conocimientos científicos sobre el tema. No podrá confundirse 
una prueba documental con un dictamen pericial que requiere de conocimientos técnicos o 
científicos específicos.  
Por lo que desde ya se solicita su contradicción de conformidad con el artículo 228 de C.G. del 
P. para que el perito asista a la audiencia de instrucción o juzgamiento so pena de las sanciones 
que por la inasistencia del perito pudieran conllevar. 
De no ser tenido en cuenta como prueba pericial sino documental, solicito desde ya de 
conformidad con el artículo 262 y/o 272 del C.G. del P.; para que los peritos asistan en la 
oportunidad procesal pertinente a rendir declaración sobre la autoría, alcance y contenido del 
documento. Desconocimiento en cuanto a los procedimientos realizados para llegar a las 
conclusiones definidas y que otras patologías se tuvieron en cuenta para la determinación de 
secuelas y días de incapacidad. 

23. Me atengo a lo manifestado y solicitado respecto del hecho anterior 
24. Me atengo a lo manifestado y solicitado respecto del hecho 22 
25. Mi mandante desde ya, desconoce esta EXPERTICIA TECNICA; el señor juez deberá valorar la 

prueba aportada por la parte demandante en el sentido legal establecido a esta clase de 
dictámenes elaborados por personas expertas, para que hagan informe analizando la situación 
que se le indica con base en sus conocimientos científicos sobre el tema. No podrá confundirse 
una prueba documental con un dictamen pericial que requiere de conocimientos técnicos o 
científicos específicos.  
Por lo que desde ya se solicita su contradicción de conformidad con el artículo 228 de C.G. del 
P. para que el perito asista a la audiencia de instrucción o juzgamiento so pena de las sanciones 
que por la inasistencia del perito pudieran conllevar. 
De no ser tenido en cuenta como prueba pericial sino documental, solicito desde ya de 
conformidad con los artículos 262 y/o 272 del C.G. del P.; para que los peritos asistan en la 
oportunidad procesal pertinente a rendir declaración sobre la autoría, alcance y contenido del 
documento. Desconocimiento en cuanto a los procedimientos realizados para llegar a las 
conclusiones definidas y que otras patologías se tuvieron en cuenta para la determinación del 
porcentaje de pérdida de capacidad laboral. 

26. Son apreciaciones subjetivas realizadas por el apoderado judicial de la parte actora que deberán 
demostrarse a través de los elementos probatorios y evidencia física legal y oportunamente 
allegada al proceso. 

27. Me atengo a lo manifestado respecto del hecho anterior. 
28. No es un hecho, el salario no se prueba con supuestos. El ingreso mensual del demandante 

DUQUE DUQUE deberá ser tomado del ingreso base de cotización a seguridad social que no es 
otro que el salario mínimo mensual legal vigente para el año 2017; sin embargo, la parte 
demandante podrá demostrar un ingreso superior con declaraciones de renta o base a cotización 
a seguridad social superior. No con declaraciones carentes de soporte legal. 

29. NO es un hecho, es una pretensión. 
30. NO le consta a mi mandante el circulo familiar del señor DUQUE DUQUE, ello junto con las 

demás expresiones deberán probarse. 
31. No le consta a mi mandante por ser una reclamación directa ante el asegurador. Sin embargo la 

cuantía de la perdida no fue probada ni demostrada 
32. No le consta a mi mandante; sin embargo, no se opone al desprenderse de la documental 

aportada. 
33. Mi mandante no se opone a este hecho al desprenderse de la prueba documental aportada; no 

obstante lo anterior, es importante indicar que era improcedente la querella en virtud al ACTA DE 
DESISTIMIENTO suscrita por el lesionado en el accidente de tránsito. 

34. NO es un hecho, es una pretensión sujeta a controversia ya que lo presentado por la parte 
DEMANDANTE es una cotización y no una factura que denote la erogación realizada por el 
DEMANDANTE; en especial si tenemos en cuenta que el IVA no podrá ser cobrado sin causación 
alguna. 

 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 
 
Me opongo a todas y cada una de ellas, por no estar sustentadas en circunstancias probadas, al igual 
de carecer de fundamentos facticos y jurídicos como se demostrará en el transcurso del proceso.  
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Concuerda la suscrita abogada con el a quo al momento de inadmitir para luego rechazar la 
presente demanda. Olvida el apoderado de la ACTORA que las pretensiones pueden ser 
principales y subsidiarias; en el caso sub examine, se acumulan de forma irregular las 
pretensiones llevando al operador judicial a realizar un objeto del litigio complejo y en todo caso 
direccionando el fin de la litis; labor esta que se encuentra en cabeza del actor. Sin embargo y 
acogiendo la tesis del ad quem de existir concomitantemente un proceso de nulidad de acto o 
contrato y responsabilidad civil extracontracutal, deberá el despacho analizar si existió nulidad 
absoluta o relativa respecto del ACTA DE DESISTIMIENTO, si aquella fue libre, consciente, 
informada y voluntaria o por el contrario el vicio en el consentimiento entraría a operar en el acto 
jurídico. Obsérvese por el despacho, que de la atención primaria realizada al señor DUQUE 
DUQUE se indica que se encontraba en BUENAS CONDICIONES GENERALES, ALERTA, 
ORIENTADO, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, NI SIGNOS DE RESPUESTA 
INFLAMATORIA SISTEMATICA; adicionalmente el señor DUQUE DUQUE se encontraba en 
compañía de su hermano al momento de suscribir los documentos atacados, lo que indica su 
coadyuvancia y voluntad en la suscripción. De lo contrario, al observarse por un familiar cercano 
(hermano) algún tipo de dolo, engaño, falsedad, burla o mala intención, se privilegiaría la atención 
medica sobre la documentación a diligenciar, evitando la suscripción de alguno de estos. 
 
   
Frente a los perjuicios 
1.- MATERIALES: 
Importante es la aclaración sobre Lucro Cesante, entendida como la pérdida de ganancia, 
beneficio, utilidad, que sufre la víctima con el hecho punible; pero hay que tener en cuenta que 
los daños que una persona sufra como consecuencia de un accidente no se presumen, sino que 
los mismos deben ser probados; frente al caso concreto las pretensiones por estos rubros no 
cuentan con sustento probatorio solido en virtud que no sólo es menester del reclamante 
mencionar cual fue el perjuicio ocasionado, sino probarlo mediante los medios idóneos (ONUS 
PROBANDI INCUMBIT ACTORI), puesto que es materia de debate probatorio el ingreso 
mensual de la VICTIMA que pretende perjuicios patrimoniales, la pérdida de capacidad 
laboral y la imposibilidad de ejercer su profesión u oficio; de igual manera se deberá tener 
en cuenta la expectativa de vida y el salario real devengado por el señor DUQUE DUQUE a 
efectos de establecer el perjuicio. 
De igual manera no se demuestra que para le fecha del accidente de transito que hoy nos ocupa, 
el señor DUQUE DUQUE se encontraba realizando pagos a la seguridad social que nos llevara 
indicar el factor salarial en un salario mínimo legal mensual vigente; lo anterior máxime si 
observamos la confesión realizada con la demanda. Y que del documento que se desconoce por 
mi mandante, no se evidencia los requisitos constitutivos de salario.  
 
2.- EXTRAPATRIMONIALES:  
Manifiesto como se ha planteado a lo largo del presente escrito, que estos perjuicios no 
encuentran fundamento factico ni jurídico; los perjuicios EXTRAPATRIMONIALES reclamados 
por la parte actora no son más que una apreciación subjetiva del apoderado judicial de los 
accionantes, carentes de soporte legal y olvidando que esta función corresponde única y 
exclusivamente a su Señoría; para tal efecto me permito indicar a su señoría que la especialidad 
que para el caso concreto nos debe regir es la Civil, establecida por la Corte Suprema de Justicia 
Sala Civil y dicha jurisprudencia no cuenta con tablas máximas o mínimas para establecer los 
perjuicios extrapatrimoniales; sin embargo el lineamiento frente a dichos tópicos en casos de 
muerte no superan los SESENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($60.000.000.oo) para primer 
grado de consanguinidad. Siendo un valor inferior para el resto de  sus familiares. 
 
En ese orden de ideas, le corresponde única y exclusivamente a su señoría establecer esta clase 
de perjuicios de conformidad con los elementos materiales probatorios y evidencia física 
aportadas legalmente al proceso.  

 
III.- EXCEPCIONES 
 

1. CONCURRENCIA DE CAUSAS QUE LLEVARON A LAS LESIONES DEL SEÑOR LUIS YOVANNY 
DUQUE DUQUE 

 
En fallo del 26 de noviembre de 1999, la Corte precisó: “…desde un punto de vista jurídico en caso tal de 
concurrencia, constituye punto esencial determinar la incidencia que el ejercicio de la actividad de cada una de las 
partes tuvo en la realización del daño, o sea establecer el grado de potencialidad dañina que puede predicarse de 
uno u otro de los sujetos que participaron en su ocurrencia, lo que se traduce en que debe verse cuál ejercicio fue 
causa determinante del daño, o en qué proporción concurrieron a su ocurrencia; de modo tal que no dándose una 
correspondencia o equivalencia entre tales actividades, queda aún el demandante con el favor de la presunción 
de que el demandado fue el responsable del perjuicio cuya reparación se reclama. “Según lo anterior, basta 
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determinar, entonces, cuál fue la causa determinante del daño para deducir quién corre con la carga de indemnizar 
los perjuicios, e inútil será, si ella pesa contra la demandada, como guardián de la actividad peligrosa por cuyo 
ejercicio realmente se causó el daño, que éstos intenten establecer que observaron la diligencia debida; se da así 
entrada legal a un singular mecanismo de atribución de dicha deuda de reparación, el cual en último término y para 
los fines que aquí importa tener presentes, consiste en imputarle el resultado dañoso, en virtud del principio de 
control del peligro y atendidas las características de los riesgos específicos inherentes a determinado tipo de 
empresa o explotación, al patrimonio de quien tenía la potestad de dominar, de ejercer tales controles y de impedir 
aquél resultado; de donde se sigue, por obvia inferencia, que su defensa no puede plantearse con éxito en el 
terreno de la culpabilidad sino en el de la causalidad, rindiendo la prueba de lo que se ha convenido en denominar 
“la causa externa exoneratoria”, originada en el caso fortuito o fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el 
hecho de un tercero” (cas. civ. 104 del 26 de noviembre de 1999). 
 
Debe tenerse en cuenta que como conductores de vehículos les asiste el deber objetivo de cuidado por realizar 
una actividad que es considerada peligrosa y que existen prohibiciones que deben ser acatadas, en el evento que 
nos ocupa es posible determinar que la actuación del conductor de la motocicleta de placas MPY71D al transitar 
a una velocidad no permitida y no ceder el paso para cruzar la vía, constituye una de las causas eficientes y 
determinantes para la producción del daño en el accidente de tránsito.  
 
En virtud de ello, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha señalado al respecto: “Al establecer el artículo 
2357 del Código Civil que la apreciación del daño está sujeta a reducción, consagra esta disposición la teoría de 
la compensación de culpas en aquellos eventos en los cuales quien lo sufre se expuso descuidadamente a él, o 
cuando un error de su conducta fue también la causa determinante del daño (G.J. LXVIII, pág. 627). 
 
Tratase, pues, de dos culpas distintas que concurren a la realización de un hecho dañoso, donde la de la víctima, 
por no ser la única preponderante y trascendente en la realización del perjuicio, no alcanza a eximir de 
responsabilidad al demandado, pero sí da lugar a medirla en la proporción que estime el juez. 
 
La situación precedente, es desde luego diferente de la  causal eximente de responsabilidad llamada culpa 
exclusiva de la víctima, pues en este caso no hay razón para atribuir responsabilidad alguna al agente, dado que 
la conducta de aquélla viene a absolver la actividad de éste. 
 
En estos supuestos, ha de averiguar el fallador cuál de los hechos o culpas alegados fue el decisivo en el hecho, 
lo que comporta precisar igualmente cuál de los actos imprudentes produjo que el otro, que no hubiese tenido 
consecuencias por sí solo, causara complementado por él, el accidente. 
 
Como lo tiene dicho la Corte, "el sistema legal concede  al juez amplios poderes para valorar, en concreto, y a la 
luz de las probanzas, el hecho y las circunstancias del daño, no sólo en la tarea de deducir hasta dónde fue evitable, 
sino también en cuanto respecta saber en qué medida la propia culpa de quien sufrió el perjuicio puede atenuar y 
aun suprimir la responsabilidad" (G.J. XCVI, pág. 166)". (CSJ, Cas. Civil, Sent. oct. 1º/92. M.P. Eduardo García 
Sarmiento). 
 
Por lo anterior, la condena debe ser reducida en un 80% de la indemnización probada en el proceso, ante la 
incidencia principal de la conducta de la víctima en la responsabilidad civil demostrada. 
 
Al respecto véase expediente 11001-3103-038-2001-01054-01 M.P. WILLIAM NAMÉN VARGAS CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL.  

 
 
3.- EXCEPCION INNOMINADA O GENÉRICA: 
Solícito al despacho respetuosamente declarar probada cualquier excepción de mérito, cuyos hechos 
aparezcan demostrados y tiendan a exonerar a los demandados por la responsabilidad que se les 
endilga de manera equivoca. 
 
IV.- PRUEBAS 
 
Para que se tenga como tales, solicito comedidamente al señor juez se sirva decretar y recepcionar las 
siguientes pruebas: 
 
 
CONTRADICCION DE DICTAMEN PERICIAL y/o DESONOCIMIENTO DE DOCUMENTO 
 

• De conformidad con el artículo 228 del Código General del Proceso, me permito solicitar la 
comparecencia de los peritos del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES UNIDAD BASICA CALI (o quien haga sus veces) que participaron en todos los 
RECONOCIMIENTOS MEDICO LEGALES practicados a LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE, 
adjuntado como prueba por la parte demandante; quien deberá acudir a la audiencia respectiva 
(canon 373 CGP) con fines de contradicción so pena de las sanciones establecidas en el art 228 
por la inasistencia del perito. La citación deberá realizarse a través de la parte DEMANDANTE. 
En gracia de discusión y de no ser tenido en cuenta como prueba pericial el dictamen; solicito la 
ratificación del documento para efectos de su contradicción e interrogar a los peritos 
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anteriormente descritos para que rinda declaración sobre la autoría, alcance y contenido del 
documento. Desconocimiento en cuanto a los procedimientos realizados para llegar a las 
conclusiones definidas y que otras patologías se tuvieron en cuenta para la determinación de 
INCAPACIDAD Y SECUELAS. 
Lo anterior teniendo en cuenta que el INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE es una 
experticia técnica (dictámenes elaborados por personas expertas en un tema para que 
haga como especie de un informe analizando la situación que se le indica con base en 
sus conocimientos científicos sobre el tema) y la parte demandante lo aporta como 
documento haciendo difícil establecer el marco jurídico para solicitar su comparecencia; 
por lo tanto se solicita por cualquiera de las dos calidades. 
 

• De conformidad con el artículo 228 del Código General del Proceso, me permito solicitar la 
comparecencia de los peritos de la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
VALLE DEL CAUCA (o quien haga sus veces) que participaron en el DICTAMEN DE 
DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL 
practicado a LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE, adjuntado como prueba por la parte 
demandante; quien deberá acudir a la audiencia respectiva (canon 373 CGP) con fines de 
contradicción so pena de las sanciones establecidas en el art 228 por la inasistencia del perito. 
La citación deberá realizarse a través de la parte DEMANDANTE. 
En gracia de discusión y de no ser tenido en cuenta como prueba pericial el dictamen; solicito la 
ratificación del documento para efectos de su contradicción e interrogar a los peritos 
anteriormente descritos para que rinda declaración sobre la autoría, alcance y contenido del 
documento. Desconocimiento en cuanto a los procedimientos realizados para llegar a las 
conclusiones definidas y que otras patologías se tuvieron en cuenta para la determinación de 
INCAPACIDAD Y SECUELAS. 
Lo anterior teniendo en cuenta que el INFORME PERICIAL DE CLINICA FORENSE es una 
experticia técnica (dictámenes elaborados por personas expertas en un tema para que 
haga como especie de un informe analizando la situación que se le indica con base en 
sus conocimientos científicos sobre el tema) y la parte demandante lo aporta como 
documento haciendo difícil establecer el marco jurídico para solicitar su comparecencia; 
por lo tanto se solicita por cualquiera de las dos calidades. 
 
 

TESTIMONIAL 
 

• Solicito a su señoría se sirva hacer comparecer a la abogada JOHANNA MUÑOZ GUTIERRREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía número 1.107.034.890 de Cali y portadora de la T.P. 
No 233.554 del C.S. de la J., como testigo presencial de la firma de los documentos por parte 
del señor LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE, para que declare lo que le consta sobre la 
ocurrencia del siniestro, firma de documentos, estado aparente de salud, familiares que 
acompañaban al lesionado, estado de conciencia del lesionado y demás circunstancias que le 
conste de los hechos objeto de la demanda. Podrá convocarse a través del suscrito abogado.  

• Solicito a su señoría se sirva hacer comparecer al señor OMAR ALBEIRO DUQUE DUQUE, 
como testigo presencial de la firma de los documentos y hermano del señor LUIS YOVANNY 
DUQUE DUQUE, para que declare lo que le consta sobre la ocurrencia del siniestro firma de 
documentos, estado aparente de salud, familiares que acompañaban al lesionado, estado de 
conciencia del lesionado y demás circunstancias que le conste de los hechos objeto de la 
demanda.  
En virtud a la cercanía del testigo con la parte DEMANDANTE y la carga dinámica de la prueba, 
solicito a su señoría que exhorte a la parte ACTORA a la comparecencia de este testigo. 

 
PRUEBA DE OFICIO 

• Solicito a su señoría se sirva OFICIAR a la entidad URGETRAUMA SAN FERNANDO S.A.S. 
identificada con el NIT 901081271-8, para que con objeto del proceso de la referencia, expida 
copia de la HISOTIRA CLINICA completa junto con exámenes realizados y sus resultados de la 
atención de urgencias realizada el día 17 de septiembre de 2017 al señor LUIS YOVANNY 
DUQUE DUQUE, a efectos de establecer las lesiones padecidas en el ACCIDENTE DE 
TRANSITO de marras y si las fracturas enunciadas en la demanda fueron con ocasión del 
siniestro o posterior a ellos. Ya que sin lugar a dudas, una fractura de pelvis en una persona de 
la edad del lesionado hubiere requerido atención inmediata por los dolores presentados y no casí 
8 días después. Se elevó DERECHO DE PETICION A LA ENTIDAD descrita a efectos de cumplir 
con lo requerido por el articulo 173 del C.G.del P.  
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V.- ANEXOS 
 

1. Memorial poder que faculta el derecho de postulación de la suscrita. 
2. Copia derecho de petición radicado ante la entidad URGETRAUMA SAN FERNANDO S.A.S. 

 
VI.- NOTIFICACIONES 
 
Tanto mi representado como el suscrito, la recibiremos en la Avenida 2 norte N° 7 norte  – 55  Oficina 
612 de Cali, teléfono 881 85 88, correo electrónico andrea.mateus@sercoas.com  y 
asistente.judicial1@sercoas.com 
 
VII.- PETICION ESPECIAL 
 
Muy respetuosamente Señor Juez ruego se notifique de las diligencias a celebrarse con ocasión del 
presente proceso a la dirección citada en el acápite de notificaciones. 
 
 
Del señor Juez Atentamente, 
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Re: 2020-00104 JUZ 8 C CTO CLAI CONTESTACIÓN DEMANDA SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Andres Boada <andres.boada@sercoas.com>
Vie 22/01/2021 15:11
Para:  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (83 KB)
PODER JUZ 8 C CTO CALI 2020-00104.pdf;

Cordial Saludo

De conformidad con lo solicitado, me permito remitir como documento adjunto el poder que faculta el derecho
de postulación del suscrito

Muchas Gracias

El vie, 22 ene 2021 a las 14:57, Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali
(<j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

BUENAS TARDES
 
PARA INFORMARLE QUE EN EL CORREO QUE ANTECEDE EL FORMATO PDF EN EL CUEL USTED
NOS ENVIA PODER NO SE DEJA ABRIR POR LO ANTERIOR LE SOLICITAMOS QUE NO LO ENVIE
NUEVAMENTE SOLO EL PODER OTORGADO
 
 
MUCHAS GRACIAS
 
 
VICTOR PRADO
ASISTENTE JUDICIAL 
 

De: Andres Boada <andres.boada@sercoas.com> 
Enviado: viernes, 22 de enero de 2021 14:33 
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 2020-00104 JUZ 8 C CTO CLAI CONTESTACIÓN DEMANDA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
 
Señor
JUEZ 8 OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                                  S.                                       D.
 
REFERENCIA: EXPEDIENTE No.  2019-00104
              VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
              DEMANDANTE:LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE
              DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS   
              CONTESTACIÓN DEMANDA      
 
 
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cédula de ciudadanía N°
74.082.409 de Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de Abogado N° 161.232 del Consejo Superior de la
Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A  dentro del proceso de
la referencia, por medio del presente escrito y en la oportunidad legal  correspondiente acudo a su Despacho con el
fin de radicar como documentos adjuntos lo siguiente:
 

1. Memorial poder que faculta el derecho de postulación
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Camara de Comercio de Cali

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andres.boada@sercoas.com
mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en contra de SEGUROS DEL ESTADO S.A.
4. Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles N° 48-101016615
5. Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Automóviles   
6. Copia del Acta de desistimiento suscrita y firmada por el señor Luis Yovany Duque 
7. Ajuste mano de obra y repuestos 
8. Comunicado IND 0152/2020 
9. Fotografía del señor Luis Yovany Duque, tomada el dia de los hechos, una vez firmó el Acta de desistimiento  

 
 
Por lo anterior, ruego a su señoría se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial.
  
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS 
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO.
 
Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta.
 
Atentamente.
 
 
 
--  
ANDRES BOADA GUERRERO
Director Sucursal Valle del Cauca
 

SERCOAS LTDA
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613

Tel. 881 85 88  

Cali, Colombia

 

"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de

manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de

igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."

 
Zona de los archivos adjuntos

 
 

--  
ANDRES BOADA GUERRERO
Director Sucursal Valle del Cauca

SERCOAS LTDA
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613

Tel. 881 85 88  

Cali, Colombia
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"Los datos y la información transmi�da en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, �enen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de

manera exclusiva a su o sus des�natarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compar�rla, imprimirla o transmi�rla a terceras personas, de

igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."

Zona de los archivos adjuntos



2020-00104 JUZ 8 C CTO CLAI CONTESTACIÓN DEMANDA SEGUROS 

DEL ESTADO S.A. 

AB 
Andres Boada <andres.boada@sercoas.com> 
Vie 22/01/2021 14:33 

 

 

 

 

 
Para: 

  Juzgado 08 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali 

52701 AUTOS LESIONES + DAÑOS DDA RCE Y NULIDAD.docx 
80 KB 

CWP464 PÓLIZA Y CLAUSULADO.pdf 
766 KB 

ACTA DESISTIMIENTO Y DTOS DE ASISTENCIA.pdf 
594 KB 

AJUSTE MANO DE OBRA Y RTOS.pdf 
82 KB 

OFRECIMIENTO.pdf 
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FOTOGRAFIA.pdf 
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Mostrar los 9 datos adjuntos (5 MB)Descargar todoGuardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la 

Judicatura 
Señor 
JUEZ 8 OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.                                  S.                                       D. 
  
REFERENCIA: EXPEDIENTE No.  2019-00104 
              VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
              DEMANDANTE:LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE 
              DEMANDADOS: SEGUROS DEL ESTADO S.A Y OTROS    
              CONTESTACIÓN DEMANDA      
  
 

 



ANDRES BOADA GUERRERO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y portador de la tarjeta profesional de 
Abogado N° 161.232 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 
apoderado especial de SEGUROS DEL ESTADO S.A  dentro del proceso de la 

referencia, por medio del presente escrito y en la oportunidad legal  correspondiente 

acudo a su Despacho con el fin de radicar como documentos adjuntos lo siguiente: 
 

 

1. Memorial poder que faculta el derecho de postulación 
2. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Camara 

de Comercio de Cali 
3. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA en contra de SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 
4. Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles N° 48-101016615 
5. Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de 

Automóviles   
6. Copia del Acta de desistimiento suscrita y firmada por el señor 

Luis Yovany Duque 
7. Ajuste mano de obra y repuestos 
8. Comunicado IND 0152/2020 
9. Fotografía del señor Luis Yovany Duque, tomada el dia de los hechos, 

una vez firmó el Acta de desistimiento  

 

 

  
Por lo anterior, ruego a su señoría se sirva fijar fecha y hora para llevar a cabo la 
audiencia inicial. 
   
POR FAVOR ACUSAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE Y SUS ARCHIVOS ADJUNTOS  
Lo anterior teniendo en cuenta el Decreto Legislativo 806 de 2020 proferido por el MINISTERIO 

DE JUSTICIA Y DEL DERECHO. 
 

 
Muchas Gracias por su atención y pronta respuesta. 
 

 
Atentamente. 

 
 

 

 

-- 
ANDRES BOADA GUERRERO 
Director Sucursal Valle del Cauca 
 
SERCOAS LTDA 
Av. 2 Norte No. 7N-55 ofc. 611-612-613 
Tel. 881 85 88  
Cali, Colombia 
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C.R.V.  -06- A.J.  
Cali, Enero 21 de 2021  
  
  
  
Señores  
JUZGADO OCTAVO (8) CIVL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                       S.                           D.  
  
  
  
REF.   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y 

NULIDAD  
            RAD. N° 2020-0104 
            DEMANDANTES LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE 
            DEMANDADOS SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  
            CONTESTACION DEMANDA   
  
  
PEDRO ANDRES BOADA GUERRERO, mayor, domiciliado en Cali, identificada con la 
cédula de ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y Tarjeta Profesional Nº  161.232 del 
C. S. J. del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado 
general de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme al poder otorgado por el Doctor 
ANDRES FELIPE GONZALEZ MUÑOZ en su calidad de representante legal, tal y como 
consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, documentos que ya se 
encuentran dentro del plenario, en la oportunidad legal correspondiente acudo a su 
Despacho con el fin de descorrer el traslado de la demanda instaurada en contra de la 
sociedad que apodero, lo cual hago en los siguientes términos:  
 
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
  
1.- No me consta, por cuanto no existe elemento material probatorio alguno que corrobore 
tal manifestación. Que se pruebe suficientemente. 
2.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
3.- No me consta, por cuanto no existe elemento material probatorio alguno que corrobore 
tal manifestación. Que se pruebe suficientemente. 
4.- No me constan las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos, por ende las 
manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser debidamente probadas. 
5.- No me consta, la presunta responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, debe 
ser debidamente probada. 
6.- No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora que 
deben ser debidamente probadas. 
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7.- Es cierto lo relacionado con la existencia de la póliza, sin embargo esto no indica que 
Seguros del Estado S.A. sea responsable de todos los perjuicios ocasionados, pues 
téngase en cuenta que no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de 
aseguramiento, tal como será explicado en el acápite de excepciones. 
8.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que 
carecen de sustento fáctico y jurídico. Que se pruebe en debida forma. 
9.- Es cierto. 
10.- Es cierto que el señor Luis Yovany Duque firmó un ACTA DE DESISTIMIENTO en el 
lugar de los hechos, no obstante no es cierto que de parte de la funcionaria de Seguros 
del Estado S.A. se haya convencido al señor Duque para que firmara el mencionado 
documento como lo afirma el Apoderado de la parte actora, pues previo a este hecho se 
dieron las explicaciones de rigor, por cuanto el estado de salud de la víctima para ese 
momento lo permitía, por ende en el mismo se plasmó su voluntad de forma lícita. 
11.- No es cierto, pues el acta de desistimiento obedece a un documento en el que se 
plasma de mutuo acuerdo la voluntad de las partes, normalmente en el lugar de los 
hechos,  siempre que las circunstancias lo permitan. De ninguna manera mi representada 
obligó al señor Luis Yovany Duque a firmar este documento, como lo manifiesta el 
Apoderado de la parte actora, pues aunque las lesiones que para ese momento no 
revestían gravedad, al parecer se complicaron con el paso de los días, hecho que suele 
ser común en los accidentes de tránsito, es claro que para el momento en que la víctima 
plasmó su voluntad en el acta de desistimiento, contaba con la lucidez y capacidad 
requeridos para tal efecto. 
12.- No es cierto, por cuanto como ya se mencionó, el señor Luis Yovany Duque firmó el 
Acta de desistimiento sin presión alguna y bajo su propia voluntad, a sabiendas de su 
contenido, el cual como bien se observa es suficientemente claro. 
13.- No es cierto, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que 
carecen de sustento fáctico y jurídico, pues el objetivo de la aseguradora no es desligarse 
de las obligaciones que le asisten; téngase en cuenta que este tipo de documentos según 
las circunstancias, favorecen normalmente a las dos partes involucradas, por lo tanto si el 
mismo fue suscrito en el lugar de los hechos, es porque asi se vislumbraba y en tal 
sentido se dieron las explicaciones de rigor al lesionado. 
14.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que 
carecen de sustento fáctico y jurídico. 
15.- No es cierto, pues el contenido de dicho documento es suficientemente claro y fue 
firmado por la víctima bajo su propia voluntad, junto con el registro de su huella digital. 
16.-  No es cierto, pues pese al acta de desistimiento firmado por el señor Luis Yovany 
Duque, la Compañía efectuó ofrecimiento con ánimo conciliatorio por la suma de 
$10.000.000, el cual no fue aceptado por el demandante. 
17.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son de 
conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente probadas. 
18.- Es cierto lo relacionado con la propiedad del automotor; las demás son 
manifestaciones del Apoderado de la parte actora que deben ser debidamente probadas. 
19.- No me consta, en cuanto hace alusión a las lesiones sufridas por el señor Luis 
Yovany Duque, las cuales deben ser debidamente probadas. 
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20.- No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud del 
señor Luis Yovany Duque que deben ser debidamente probadas. 
 
 
 
21.- No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud del 
señor Luis Yovany Duque que deben ser debidamente probadas. 
 
22.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
23.- No me consta. Que se prueben suficientemente las incapacidades a las que el 
Apoderado de la parte actora hace alusión. 
24.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
25.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
26.- No me consta, se trata de manifestaciones subjetivas del Apoderado de la parte 
actora que deben ser debidamente probadas. 
27.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son de 
conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente 
soportadas. 
28.- No me consta, el Apoderado de la parte actora hace alusión a las condiciones 
laborales del señor Duque para la fecha de ocurrencia de los hechos, las cuales deben 
ser probadas en legal forma. 
29.- No me consta, máxime si se tiene en cuenta que si el señor Luis Yovany Duque 
laboraba como chef en el restaurante Tequila G Roll, bajo una contratación laboral a 
término indefinido, tal como se desprende de la prueba documental, se encontraba 
entonces afiliado al Régimen de seguridad social en salud, por ende la EPS debió asumir 
el pago de la incapacidad. 
30.- No me consta, en cuanto hace alusión a los perjuicios sufridos por el grupo familiar 
del señor Duque. Que se prueben en debida forma. 
31.- Es cierto. 
32.- Es cierto. 
33.- No me consta, corresponde a actuaciones adelantadas ante la jurisdicción penal en 
las que mi representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 
34. Se desprende de la prueba documental. 
 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACION  
  
Me opongo a cada una de ellas, por cuanto existe una indebida acumulación frente a las 
mismas y no están sostenidas en circunstancias probadas, al igual que carecen de 
fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso del proceso. 
 
En lo que atañe a la solicitud de nulidad del acta de desistimiento, me opongo 
fehacientemente, pues se trata de un documento lícito que no está viciado por dolo ni por 
error.  
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De otra parte me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, 
ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se 
trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, 
terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de 
seguro.  
  
Por último en lo que atañe al contrato de seguro suscrito entre la señora DIANA MARIA 
OCAMPO GIRALDO y  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no todos los conceptos 
indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento de la póliza, por lo que en caso de 
condena mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente 
contratados en la póliza de Automóviles N°  48-101016615. 
 
III.  OBJECIÓN FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO  
  
El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 
indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que reclama; en el 
caso que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del daño, por cuanto la 
demandante no logró probar con grado de certeza los perjuicios alegados.  
   
Fundamento la objeción presentada, teniendo en cuenta para ello que las pretensiones 
por perjuicios materiales, particularmente en lo que atañe al lucro cesante,  no se 
encuentran soportadas probatoriamente, ni cuentan con fundamento fáctico y jurídico que 
soporten su pedimento, así las cosas, desconocen los criterios básicos establecidos por el 
legislador para tasar el valor del daño, lo anterior de acuerdo con lo siguiente:  
  
El apoderado de la parte actora solicita como indemnización por LUCRO CESANTE 
PASADO la suma de $51.312.241, pretensión que sustenta en el dinero que ha dejado de 
percibir el señor Luis Yovany Duque durante la incapacidad que según su dicho inició el 
21 de septiembre de 2017 y finalizó el 19 de octubre de 2019 y $4.380.507 por concepto 
de LUCRO CESANTE PASADO por pérdida de capacidad laboral y que cuantifica desde 

la fecha de terminación de la incapacidad hasta la fecha de liquidación. 
 
De otra parte solicita la suma de $90.465.843 como indemnización por concepto de 
LUCRO CESANTE FUTURO, pretensión que corresponde al dinero dejado de percibir 
desde la fecha de liquidación hasta la vida probable del señor Luis Yovany Duque, es 
decir 36.2 años.  
 
Sobre el particular, es preciso indicar que se desconoce la razón por la cual se invocan 
DOS pretensiones tan onerosas por concepto de LUCRO CESANTE PASADO, pues si el 
señor Luis Yovany Duque para la fecha de ocurrencia de los hechos laboraba como chef 
en el Restaurante Tequila G Roll, bajo una contratación laboral a término indefinido, debía 
encontrarse vinculado al Régimen de Seguridad Social el Salud, por ende la EPS a la que 
se encontraba afiliado debió asumir el pago de la incapacidad, la cual de conformidad con 
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las valoraciones efectuadas por el Instituto Nacional de Medicina legal correspondió a 65 
días (Incapacidad Definitiva). 
 
 
Por otro lado, analizado el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, en el que se calificó al señor LUIS YOVANY DUQUE con 
una pérdida de capacidad laboral del 26.34%, se debe determinar si efectivamente la 
disminución de capacidad laboral fue consecuencia directa de las lesiones sufridas en el 
accidente de tránsito, pues de ser así, vale la pena manifestar que si bien es cierto las 
lesiones del señor Duque fueron importantes, también lo es que las secuelas padecidas y 
la pérdida de capacidad laboral estimada, no dan lugar al reconocimiento de una invalidez 
permanente por el tiempo de vida probable.  
  
El decreto 917 de 1999 establece en su artículo 2, que se considerará una persona 
invalida, aquella que por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada 
intencionalmente, hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral, en lo que se 
refiere a la incapacidad permanente parcial, indica que se considerará en ese estado la 
persona que por cualquier causa, de cualquier origen, presente una pérdida de capacidad 
laboral igual o superior al 5% e inferior al 50%, situación ultima, en la que nos 
encontramos dentro del presente proceso; así las cosas es clara la existencia de una 
incapacidad permanente parcial correspondiente al 26.34%%, pero por el porcentaje de la 
misma no amerita el reconocimiento de una pensión de invalidez, conforme los 
parámetros de invalidez establecidos en el mencionado decreto.  
  
Así las cosas, no obra prueba en el proceso, que demuestre la invalidez total propuesta 
por la parte demandante y que justifique el cuantificar el lucro cesante en las condiciones 
expuestas, pues en el presente caso, no nos encontramos frente a un caso de invalidez 
permanente que le impida al demandante, realizar la misma ocupación que 
desempeñaba, u otro tipo de actividades que le generen ingresos.  
  
Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante 
pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por 
quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que 
en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el 
demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”3  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, 
no podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
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Conclusión:  
  
En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de índole 
material y sobre los cuales se presentó la estimación juramentada, no se encuentran 
debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo 
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”1  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. no podrá ser condenada al pago de dichos conceptos y 
por el contrario el Despacho deberá advertir esta circunstancia para tomar las medidas 
contempladas por la ley para los demandantes peticionarios.   
  
 
IV.- EXCEPCIONES  
 
  
1.- INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 
 
 
Con ocasión de los hechos ocurridos el día 21 de septiembre de 2017 en el cual se vieron 
involucrados los automotores de placa CWP 464 y MPY 71 D, el Doctor José David 
Velasco  Giraldo como apoderado del señor LUIS YOVANY DUQUE, de la señora 
MARDORY RAMÍREZ, SARA ISABEL DUQUE, ELIZABETH DUQUE, MARIA 
FERNANDA DUQUE,  formuló demanda de responsabilidad civil extracontractual de los 
causantes del daño, responsabilidad civil contractual de la aseguradora y nulidad de un 
documento, la cual fue admitida por su Despacho después de diversas actuaciones como 
Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual y Nulidad en contra de la señora 
DIANA MARIA OCAMPO, EDISON DE JESÚS CUERVO LÓPEZ y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. con el fin de obtener la indemnización de los perjuicios ocasionados en 
dicho siniestro.  
  
El Artículo 90 del CGP establece: 
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Art. 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda 
que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque 
el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada……...  
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo 
en los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 
respectivo proceso.  
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.  
 
 
Comprende mi representada que después de diversas actuaciones que se han 
adelantado dentro del proceso que nos ocupa,  ese Despacho ha procedido a 
OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali, Sala Civil M.P. 
Homero Mora Insuasty mediante providencia del 19 de Octubre de 2020, en la cual revocó 
el auto que rechazó la demanda calendado veintiocho (28) de Agosto de la anualidad que 
avanza, por las consideraciones ya conocidas. 
 
Pese a lo anterior, mi representada considera que el Apoderado de la parte actora realiza 
una INDEBIDA ACUMULACIÓN DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, pues 
evidentemente las mismas se tornan confusas, al realizarse una interpretación errada que 
no es acorde con las circunstancias de ocurrencia de los hechos y la normatividad que 
regula el contrato de seguros. 
 
Debe indicarse que los elementos axiológicos para la procedencia del reconocimiento de 
perjuicios inmateriales y patrimoniales distan en suma medida de los presupuestos para la 
configuración de nulidad absoluta de un acto o contrato, por ende la solicitud de nulidad 
del acta de desistimiento es excluyente con las pretensiones indemnizatorias pretendidas 
a través de la declaración de responsabilidad civil contractual y/o extracontractual . 
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En el caso que nos ocupa observamos que la parte demandante inició la acción civil en 
aras de obtener a través de este proceso la nulidad de un documento, la responsabilidad 
civil extracontractual de los causantes del daño y la responsabilidad civil contractual de la 
aseguradora, lo que nos permite afirmar que en suma el demandante incurre en una 
indebida acumulación de pretensiones, debido a la interpretación errada que realiza de 
una parte frente a la normatividad civil y de otra frente a las disposiciones contractuales 
que regulan el contrato de seguro. 
 
 
Por lo anterior, la presente excepción debe tenerse por probada. 

 
 

A. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON LA NULIDAD DE 
DOCUMENTO 
 

2. INEFICACIA FRENTE A LA SOLICITUD DE NULIDAD DEL ACTA DE 
DESISTIMIENTO 

 
El Apoderado de la parte actora solicita a su Despacho que se declare la nulidad del acto 
de declaración unilateral “acta de desistimiento”, del 21 de septiembre de 2017, por dolo o 
engaño que vició el consentimiento del señor Luis Yovanny Duque Duque, de acuerdo 
con el artículo 2476 del Código Civil y subsidiariamente se declare la nulidad del mentado 
documento,  por configurarse error que vició el consentimiento del señor Luis Yovanny 
Duque Duque, de acuerdo con los artículos 1510,1511 y 2480 del Código Civil, no 
obstante llama la atención que no aporta elemento material probatorio alguno que 
demuestre la mala fe y/o el dolo con que actuó mi representada.  
 
Sobre el particular debemos señalar que la solicitud del demandante se torna ineficaz, por 
cuanto el documento denominado ACTA DE DESISTIMIENTO cuenta con los requisitos 
esenciales para predicar la idoneidad del mismo, pues téngase en cuenta que en el 
mismo se plasmo la manifestación libre y voluntaria del señor Luis Yovany Duque Duque, 
quien a mutuo propio una vez le fueron explicados los alcances del mencionado 
documento procedió a firmar el mismo, junto con la Doctora Johanna muñoz Gutierrez, 
Abogada que actuó en representación de la aseguradora y el señor Omar Duque, quien 
ostentara la calidad de testigo. 
 
Es importante resaltar que la compañía aseguradora en ningún momento se aprovecho de 
la condición de salud que en ese momento presentada el señor Duque, pues si las 
lesiones para ese momento hubiesen revestido gravedad, de manera inmediata habría 
sido trasladado en ambulancia hacia la Entidad Hospitalaria, pues es claro que la 
prioridad es velar por la salud y la vida de las personas, máxime cuando las lesiones 
provienen de un accidente de tránsito. 
 
Ahora bien, del análisis de la documentación obrante en el proceso se desprende que 
evidentemente el estado del Señor Duque se complicó con el paso de los días, sin 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: 
defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

embargo no por ello el Apoderado de la parte actora puede afirmar con plena certeza que 
la compañía actuó dolosamente y/o engaño al señor Duque Duque en el  momento que se 
firmó el acta de desistimiento, pues téngase en cuenta que en el momento que se 
suscribió el documento aludido,  el señor Luis Yovany Duque si bien es cierto se 
encontraba afectado por los traumas sufridos, su capacidad de entendimiento y 
comprensión era lúcida, por ende en uso de esa capacidad que le asistía, de manera libre 
y voluntaria procedió a firmar el Acta de desistimiento, tal como se demostrara en 
fotografía que se allegara al plenario dentro de las pruebas documentales. 
 
Tan evidente resulta lo anterior, que de conformidad con la información registrada en el 
Informe médico legal, el señor Luis Yovany Duque fue atendido en Urgetrauma San 
Fernando el día 21 de septiembre de 2017, en cuyo resumen clínico se indicó que fue 
llevado en ambulancia por paramédicos con diagnóstico de trauma en tórax, columna 
lumbosacra, muslo izquierdo y pierna izquierda, quemaduras por fricción grado I en 
hombro izquierdo, antebrazo izquierdo y mano izquierda, dándole salida el mismo día con 
recomendaciones, lo que evidencia que sus lesiones consistían en traumas y quemaduras 
que no requirieron en ese momento proceso de hospitalización. 
 
 
En virtud de lo anterior, respetuosamente solicitó a su Despacho tener por probada la 
presente excepción. 
 
 
3.- BUENA FE CONTRACTUAL POR PARTE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
La buena fe contractual es entendida bajo los términos de corrección o lealtad, en la 
que  aparte de la necesaria corrección que debe existir entre las partes que intervienen en 
un acto o negocio jurídico, tiene una muy importante función en el ordenamiento jurídico, 
pues como la norma escrita no tiene la virtualidad de contemplar la totalidad de las 
situaciones que se pueden presentar entre los contratantes, “el principio general de 
corrección y de buena fe permite identificar otras prohibiciones y otras obligaciones 
además de aquéllas previstas por la ley; como suele decirse “cierra” el sistema legislativo, 
es decir ofrece criterios para colmar aquellas lagunas que se pueden manifestar en las 
múltiples y variadas situaciones de la vida económica y social”. Tal como indica 
GALGANO, las reglas de corrección y lealtad son reglas consuetudinarias, que 
corresponden a lo que un contratante medianamente diligente y leal se siente en el deber 
de hacer o no hacer, de acuerdo con el sector económico o social en el que el mismo 
desarrolle su actividad. Corresponderá al juez establecer dichas reglas con fundamento 
en el examen que realice de la costumbre, lo que puede conducir a un resultado que no 
coincida con su personal concepto de corrección o lealtad.  
  
Según indica la doctrina uniformemente, la buena fe contractual tiene aplicación no sólo 
en la ejecución del acto jurídico, sino también en el desarrollo de las negociaciones y en la 
formación del contrato, fundamentalmente, a través del denominado deber de 
información. Asimismo, en esta etapa se manifiesta en el deber de no interrumpir 
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intempestivamente y sin causa los tratos preliminares al contrato, so pena de indemnizar 
los perjuicios que se puedan causar, particularmente por el denominado “daño in 
contrahendo”. Por otra parte, y ya en el terreno de la ejecución de un contrato 
debidamente perfeccionado, la buena fe contractual hace surgir un catálogo de deberes 
de conducta que, de acuerdo con la naturaleza de la respectiva relación, amplía los 
deberes contractualmente asumidos por cada parte para con ello realizar el interés 
contractual de la otra parte. Finalmente, la buena fe sirve como limitación al ejercicio de 
los derechos subjetivos proscribiendo el abuso o la desviación en su ejercicio, e impulsa a 
las partes a ser coherentes en su comportamiento, evitando contradecir sus propios actos, 
entre otras conductas.   
  
Finalmente, la buena fe también tiene importante aplicación en la extinción y “liquidación” 
de los efectos del contrato. Así las cosas, se comprende que la doctrina señale que, “[l]a 
buena fe constituye un modelo o paradigma de conducta de ‘ejecución continuada’, desde 
la etapa de las tratativas (punto de partida) hasta la extinción del vínculo (punto de 
llegada)” (LA BUENA FE CONTRACTUAL Y LOS DEBERES SECUNDARIOS DE 
CONDUCTA. Arturo Solarte Rodríguez).  
 
En ese orden de ideas, por un lado con fundamento en la parte final del artículo 1133 del 
Código de Comercio en la que se afirma que el beneficiario del seguro de responsabilidad 
civil es la víctima o damnificado, razón por la cual tiene una acción directa frente al 
asegurador; SEGUROS DEL ESTADO S.A. ante la ocurrencia del accidente de tránsito 
que se presentara el día 21 de septiembre de 2017 en el que resultó lesionado el señor 
LUIS YOVANY DUQUE, amparado en el principio de la “ubérrima fide” a través de la 
Doctora Johana Muñoz Gutierrez, profesional de derecho que acudió al lugar de los 
hechos, conforme a las políticas y protocolos establecidos por la compañía, en vista que 
el lesionado se encontraba en pleno uso de sus facultades, planteó a los involucrados, 
que en aras de evitar la inmovilización de los vehículos,  si era su deseo, podrían de 
manera libre y voluntaria firmar el Acta de Desistimiento a la que tanto se ha hecho 
alusión, hecho que fue  aceptado sin coerción alguna por parte del Señor Luis Yovany 
Duque. 
 
Sobre el particular, el Apoderado de la parte actora se limita a solicitar que se declare la 
nulidad del acto de declaración unilateral “acta de desistimiento”, del 21 de septiembre de 
2017, por dolo o engaño que vició el consentimiento del señor Luis Yovanny Duque 
Duque, de acuerdo con el artículo 2476 del Código Civil y subsidiariamente se declare la 
nulidad del mentado documento,  por configurarse error que vició el consentimiento del 
señor Luis Yovanny Duque Duque, de acuerdo con los artículos 1510,1511 y 2480 del 
Código Civil, no obstante debemos señalar que el Acta de desistimiento corresponde a un 
acto de buena fe por parte de la compañía, por ende si en concepto del demandante mi 
representada actuó contrario a ello al haber incurrido en vicios del consentimiento por dolo 
y error, no basta con realizar manifestaciones sin asidero jurídico, pues en el caso que 
nos ocupa los vicios aludidos no han sido demostrados, máxime cuando estos últimos 
aluden a todo hecho o actitud con el que se ahoga o coarta la manifestación libre de 
voluntad. 
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Ahora bien, se habla de buena fe contractual, toda vez que la costumbre mercantil indica 
que en las solicitudes de indemnización en las cuales reclama un beneficiario al cual le 
asiste tal derecho, lleva de buena fe a esta aseguradora a efectuar una postura 
indemnizatoria; en el caso que nos ocupa, tan evidente y transparente es el actuar de esta 
compañía, que pese al acta de desistimiento firmada por la propia víctima, tal como lo 
manifestara el abogado demandante, mediante comunicado IND0152 /2020 del 17 de 
febrero de 2020 con ánimo conciliatorio efectuó un ofrecimiento por la suma de 
$10.000.000 como indemnización por las lesiones sufridas por el señor Luis Yovany 
Duque, por ende resulta totalmente claro que en ningún momento esta compañía ha 
actuado de mala fe, pues si asi lo fuera, en la respuesta a la reclamación presentada por 
el mismo Doctor José David Velasco Giraldo, la respuesta de la compañía no llevaría 
inmersa postura indemnizatoria alguna. 
 
Conforme a lo anterior, en virtud de la existencia del principio de la buena fe contractual, 
debe rechazarse las pretensiones elevadas en la demanda en relación con la Nulidad del 
Acta de Desistimiento, pues corresponde a un documento suscrito de buena fe que 
incluye la manifestación de la voluntad libre y voluntaria del señor Luis Yovany Duque, por 
lo tanto no puede anularse el contenido del mismo, máxime cuando las aseveraciones del 
demandante carecen totalmente de sustento fáctico y jurídico.  
 
 

3. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES POR RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

4.- IMPROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL POR CUANTO EL BENEFICIARIO NO ES PARTE DEL 
CONTRATO 

 
El Apoderado de la parte actora solicita a su Despacho que se declare que Seguros del 
Estado S.A. está obligada , contractualmente, a pagar a Luis Yovanny Duque Duque , 
Mardory Ramírez Castaño (esposa), Sara Isabel Duque Ramírez (hija), Elizabeth Duque 
Ramírez (hija) y María Fernanda Duque Ramírez (hija), en su calidad de beneficiarios en 
la póliza de seguros expedida por la compañía de seguros mencionada, según las 
condiciones y límites establecidos en dicha póliza, la indemnización de todos los 
perjuicios que sufrieron, como consecuencia del accidente de tránsito que se presentó el 
día 21 de septiembre de 2017. 
 
En tal virtud, analizados en conjunto los elementos materiales que obran en el proceso, en 
el recurso de Alzada que conociera el Respetado Tribunal, el Apoderado de la parte 
actora manifiesta que frente a la aseguradora, el tipo de responsabilidad civil a reclamar 
puede ser un poco confusa, no obstante indica que en su criterio personal la 
responsabilidad de las aseguradoras frente a los terceros damnificados, cuando se trata 
del seguro de responsabilidad civil, es de carácter contractual. La razón es que los 
demandantes son beneficiarios de la póliza y pueden exigir su cumplimiento.  
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De igual forma indica que esta posición puede ser debatida, pues para muchos jueces y 
abogados, el presente asunto se enmarcaría en una responsabilidad civil extracontractual 
porque las partes del contrato de seguro son tomador y aseguradora y los terceros 
damnificados y reclamantes nunca participaron en la conformación del contrato, 
considerando que esta postura es equivocada, porque el hecho de que los beneficiarios 
sean indeterminados al momento de expedición de la póliza no implica que la obligación 
de la aseguradora sea extracontractual. Se trata de una obligación que tiene origen en un 
contrato válidamente celebrado y que es exigible por un beneficiario indeterminado en un 
principio, pero determinable en el futuro. 
 
Bajo ese contexto, es preciso señalar que evidentemente la responsabilidad civil 
contractual y extracontractual son temas álgidos que generan diversas interpretaciones, 
no obstante en el caso que nos ocupa no hay lugar a ellas, pues el articulo 1037 del 
Código de Comercio es suficientemente claro y a la postre indica de manera taxativa que 
las partes en el contrato de seguro son: 
  

1)El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente 
autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 
 
2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada 
los riesgos. 

 
 
Asi las cosas, no hay duda que el BENEFICIARIO no hace parte del contrato de 
seguro, por ende no hay lugar a condena alguna desde el punto de vista contractual y 
en consecuencia respetuosamente solicito al Señor Juez declarar probada la presente 
excepción.  

 
 

5. IMPROCEDIBILIDAD DE INDEMNIZACIÓN POR LESIONES POR  
DESISTIMIENTO  

   
Con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 21 de septiembre de 2017, en el cual se 
vieran involucrados el vehículo de placa CWP 464 y la motocicleta de placa MPY 71 D en 
el cual resultara lesionado el señor Luis Yovany Duque, se dio inicio al proceso  de 
responsabilidad civil extracontractual y nulidad en contra de la compañía que represento, 
a través del cual se pretende obtener la indemnización por los perjuicios ocasionados al 
señor Luis Yovany Duque. 
 
No obstante debemos señalar que  el día 21 de septiembre de 2017 (fecha de ocurrencia 
de los hechos), el señor Luis Yovany Duque,  en calidad de lesionado en el Accidente de 
Tránsito que nos ocupa, firmó un “ACTA DE DESISTIMIENTO”, documento en el cual de 
manera libre y voluntaria desistió de toda acción de carácter civil, penal o contravencional 
a favor del señor EDISON DE JESUS CUERVO LÓPEZ, como conductor del vehículo 
asegurado, de la señora  DIANA MARIA OCAMPO, como propietaria del vehículo de 
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placa CWP464, y de SEGUROS DEL ESTADO S.A., como aseguradora del mencionado 
automotor. 
  
Adicionalmente, es de resaltar que en el documento mencionado, el señor Duque 
manifestó de forma libre y voluntaria que se encontraba en optimas condiciones de salud 
y que los gastos médicos, farmacéuticos y hospitalarios serían asumidos por el SOAT del 
vehículo de placa MPY71D.   
 
Es de resaltar que este documento también fue firmado por la Doctora Johana Muñoz 
Gutiérrez en representación de Seguros del Estado S.A. y el señor Omar Duque, quien 
ostentara la calidad de testigo. 
  
Vemos pues como el señor Luis Yovany Duque DESISTIÓ en forma expresa al 
derecho de iniciar o adelantar acciones judiciales o extrajudiciales en contra de las 
personas antes descritas, pues el documento fue firmado se puño y letra del propio 
lesionado, por ende es evidente que SEGUROS DEL ESTADO S.A. no está llamada a 
efectuar pago alguno de indemnización derivado de los hechos ocurridos el dia 21 de 
septiembre de 2017 y en consecuencia respetuosamente solicitamos a su Despacho tener 
por probada la presente excepción. 
 
  
En caso de no ser tenidas en cuenta las anteriores excepciones, propongo las 
siguientes como subsidiarias: 
 
 
6.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES 
N° 48-101016615 BAJO LA CUAL SE ASEGURÓ EL VEHÍCULO DE PLACA CWP 464 
PARA EL AMPARO DE MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 49-
101016615  con una vigencia del 07 de julio de 2017 al 07 de julio de 2018, póliza en la 
que se aseguró el vehículo de placa CWP 464, la cual tiene los siguientes límites 
“máximos” asegurados:  
  

  Daños a bienes de terceros    $300.000.000 

  Muerte o lesiones a una persona    $300.000.000 

  Muerte o lesiones a dos o más personas    $200.000.000 

  
De igual forma, la condición sexta numeral 7.1.2. de las condiciones generales y 
específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, establece:  
  

“CONDICION SEPTIMA, SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)  
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La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así:  
  
7.1.2.. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a Una 
Persona” es el limite máximo destinado a indemnizar la responsabilidad 
por los perjuicios patrimoniales por la muerte o lesiones de una sola 
persona”.  

  
Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite 
máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, que para el día de la ocurrencia 
del siniestro era de $300.000.000, destacándose que el amparo objeto de afectación es el 
lesiones a una persona cuya cobertura esta destina a indemnizar única y exclusivamente 
los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, es decir un perjuicio 
material sin que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser 
condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos 
hecho referencia; justamente en lo que atañe a la reclamación de perjuicios deprecada 
por la parte actora, se estima pertinente realizar las siguientes consideraciones:  
  

 Respecto a los perjuicios materiales: 
 

** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el 
mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues 
la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, 
decimos que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y 
por ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
 
 
 CON RELACION A LA PRETENSION DE LUCRO CESANTE  manifestamos 
que:  
  
  
El apoderado de la parte actora solicita como indemnización por LUCRO CESANTE 
PASADO la suma de $51.312.241, pretensión que sustenta en el dinero que ha dejado de 
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percibir el señor Luis Yovany Duque durante la incapacidad que según su dicho inició el 
21 de septiembre de 2017 y finalizó el 19 de octubre de 2019 y $4.380.507 por concepto 
de LUCRO CESANTE PASADO por pérdida de capacidad laboral y que cuantifica desde 
la fecha de terminación de la incapacidad hasta la fecha de liquidación. 
 
De otra parte solicita la suma de $90.465.843 como indemnización por concepto de 
LUCRO CESANTE FUTURO, pretensión que corresponde al dinero dejado de percibir 
desde la fecha de liquidación hasta la vida probable del señor Luis Yovany Duque, es 
decir 36.2 años.  
 
Sobre el particular, es preciso indicar que se desconoce la razón por la cual se invocan 
DOS pretensiones tan onerosas por concepto de LUCRO CESANTE PASADO, pues si el 
señor Luis Yovany Duque para la fecha de ocurrencia de los hechos laboraba como chef 
en el Restaurante Tequila G Roll, bajo una contratación laboral a término indefinido, debía 
encontrarse vinculado al Régimen de Seguridad Social el Salud, por ende la EPS a la que 
se encontraba afiliado debió asumir el pago de la incapacidad, la cual de conformidad con 
las valoraciones efectuadas por el Instituto Nacional de Medicina legal correspondió a 65 
días (Incapacidad Definitiva). 
 
Por otro lado, analizado el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, en el que se calificó al señor LUIS YOVANY DUQUE con 
una pérdida de capacidad laboral del 26.34%, se debe determinar si efectivamente la 
disminución de capacidad laboral fue consecuencia directa de las lesiones sufridas en el 
accidente de tránsito, pues de ser así, vale la pena manifestar que si bien es cierto las 
lesiones del señor Duque fueron importantes, también lo es que las secuelas padecidas y 
la pérdida de capacidad laboral estimada, no dan lugar al reconocimiento de una invalidez 
permanente por el tiempo de vida probable.  
  
El decreto 917 de 1999 establece en su artículo 2, que se considerará una persona 
invalida, aquella que por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada 
intencionalmente, hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral, en lo que se 
refiere a la incapacidad permanente parcial, indica que se considerará en ese estado la 
persona que por cualquier causa, de cualquier origen, presente una pérdida de capacidad 
laboral igual o superior al 5% e inferior al 50%, situación ultima, en la que nos 
encontramos dentro del presente proceso; así las cosas es clara la existencia de una 
incapacidad permanente parcial correspondiente al 26.34%%, pero por el porcentaje de la 
misma no amerita el reconocimiento de una pensión de invalidez, conforme los 
parámetros de invalidez establecidos en el mencionado decreto.  
  
Así las cosas, no obra prueba en el proceso, que demuestre la invalidez total propuesta 
por la parte demandante y que justifique el cuantificar el lucro cesante en las condiciones 
expuestas, pues en el presente caso, no nos encontramos frente a un caso de invalidez 
permanente que le impida al demandante, realizar la misma ocupación que 
desempeñaba, u otro tipo de actividades que le generen ingresos.  
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Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante 
pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por 
quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que 
en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el 
demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si 
se tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”3  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, 
no podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
  
 
  
 CON RELACION A LA PRETENSION DE DAÑO EMERGENTE:  
  
  
Con relación a este perjuicio, la parte actora pretende la suma de $828.196 por Daño 
Emergente, que corresponde a los daños del vehículo motocicleta de placa MPY 71 D, 
pretensión frente a la cual nos pronunciaremos en excepción posterior, bajo el amparo de 
Daños a bienes de Terceros.  
 
 
7.- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE 
SEGURO DE AUTOMÓVILES N° 48-101016615 
  
En el caso que nos ocupa, el señor LUIS YOVANY DUQUE solicita como indemnización 
por concepto de PERJUICIO MORAL la suma de $60.000.000, valor que corresponde 
aproximadamente a 80 SMMLV para la fecha de ocurrencia de los hechos, pretensión que 
resulta bastante onerosa, máxime si se tiene en  cuenta que de acuerdo a la línea 
jurisprudencial recopilada por el Concejo de Estado este valor se reconoce ante una 
pérdida de capacidad laboral debidamente acreditada igual o superior al 40% e inferior al 
50% lo que no ocurre en el presente asunto, pues el señor Rodríguez Duque fue 
calificado con una perdida de capacidad laboral del 26.34%. 
 
Pese a lo anterior, teniendo en cuenta que los demandantes, LUIS YOVANY DUQUE, 
MARDIRY RAMÍREZ, SARA ISABEL DUQUE, ELIZABETH DUQUE, MARIA FERNANDA 
DUQUE, en calidad de víctima, cónyuge e hijos pretenden el reconocimiento del perjuicio 
indemnizatorio de perjuicio moral, debemos  aclarar que este concepto no fue objeto de 
aseguramiento de la póliza que se pretende afectar, por ende no hay lugar a su 
reconocimiento.   
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La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el 
cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el 
resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la 
indemnización...”.  
  
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios 
patrimoniales, por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o 
sufrimiento moral que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento 
físico, afectivo o sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de 
tránsito, es decir, el desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la 
indemnización en sus intereses morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que 
los perjuicios morales no constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, 
la naturaleza del seguro de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en 
que incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, 
la naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.  
  
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza 
citada excluye el concepto indemnizatorio de perjuicios extrapatrimoniales, entre los que 
se encuentra comprendido el perjuicio moral, así pues, en su numeral 2.1.12, numeral que 
establece:  
 
 

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES  
  
2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
  
Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:  
  
...2.1.12. LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
INDOLE EXTRAPATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA 
SOBRE LOS MISMOS “  
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Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto 
indemnizatorio de perjuicio moral  como lo pretende la parte demandante  por ser un 
concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento.  
  
8.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN COMO RIESGO NO ASUMIDO POR 
LA POLIZA DE AUTOMOVILES N° 48- 101016615 EN SU AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   
  
  
El demandante, LUIS YOVANY DUQUE en  calidad de víctima directa, solicita como 
indemnización el reconocimiento y pago del concepto indemnizatorio de “Daño a la vida 
de relación por la suma de $100.000.000, concepto que no fue objeto de aseguramiento 
de la póliza que se pretende afectar.   
  
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
 
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única 
y exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido 
en este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones 
que delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es 
aceptado por el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.  
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos 
transcribir:  
 
“…En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la 
vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene 
naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre 
intereses, derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no 
es dable efectuar una mensura que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad 
del daño causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del 
individuo, situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en 
las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el 
entorno personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o 
menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: 
defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen 
en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación 
de otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la 
de otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, puede ser 
sufrido por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, 
como, verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los parientes 
cercanos o los amigos, o por aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 
marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea 
factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser 
entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo 
que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 
sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, 
excluye o descarta el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o 
extrapatrimonial— que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como 
si se tratara de una inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida 
interpretación conduciría a que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada 
por la ley y la equidad, como infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco 
desmedro de los derechos que en todo momento han de asistir a las víctimas.” (El 
subrayado es nuestro).  
 
En todo caso, del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido clara 
en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae a 
colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP.Enrique 
Gil Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia no se admite 
como categoría indemnizatoria el concepto de grave alteración a las condiciones de 
existencia,  motivo por el cual permitiría establecer la improcedibilidad de peticionar daños 
por éste concepto.  Extracto jurisprudencial que nos permitimos transcribir así:  
  
“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado 
y no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que 
afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que 
soporta un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por 
el que, se reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la 
persona el único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer 
por parte del operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, 
sin que sea posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos 
y, mucho menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la 
égida del daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para 
indemnizar este tipo de afectaciones.” (subrayado nuestro).  
  
Vale resaltar que del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
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a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos.  
  
En todo caso, en cuanto a la pretensión de perjuicios denominados daño a la vida de 
relación, fisiológico, daño a la salud, o cualquier otro concepto doctrinal o jurisprudencial 
de contenido extrapatrimonial, es pertinente resaltar como SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
no puede ser condenada a pagar por conceptos indemnizatorios que no fueron objeto de 
aseguramiento, máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad 
comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que 
no existe un acuerdo o cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo 
asegurado, máxime cuando no fueron demostrados.  
  
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza 
citada excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.12, 
numeral que establece:   
  

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES  
  
2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
  
Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:  
  
...2.1.12. LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
INDOLE EXTRAPATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA 
SOBRE LOS MISMOS “  

  
  
Asi las cosas, el perjuicio por daño a la vida de relación no fue objeto de 
aseguramiento de la póliza de seguro de automóviles bajo la cual se aseguró el 
vehículo de placa CWP 464, motivo por el cual no podrá existir sentencia alguna 
en contra de la compañía por este concepto.  
 
 
9.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES 
N° 48-101016615 BAJO LA CUAL SE ASEGURÓ EL VEHÍCULO DE PLACA CWP 464 
PARA EL AMPARO DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS  
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Automóviles N° 48-101016615, con una 
vigencia del 07 de julio de 2017 al 07 de julio de 2018, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa CWP 464 la cual tiene el siguiente valor asegurado: 
 
 

  Daños a bienes de terceros    $300.000.000 
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De igual forma, la condición sexta numeral 7.1.2. de las condiciones generales y 
específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, establece:  
  

“CONDICION SEPTIMA, SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)  
  
La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así:  
  

  
1. El valor asegurado para el amparo de “daños a bienes de terceros” es el 
límite máximo destinado a indemnizar los daños a bienes materiales de terceros, 
con sujeción al deducible pactado”.  
  
En cuanto las pretensiones por los daños de la motocicleta de placa CWP 464 
la parte demandante pretende obtener una suma de $828.696 por concepto de daño 
emergente, pretensión por daños que carece de soporte probatorio alguno, dado que se 
allega cotización de HONDA en relación con los repuestos requeridos por los supuestos 
daños causados a  la motocicleta, sin que se indique la placa ni los datos de la misma y 
sin la firma de quien la elaborara, no obstante no reposa factura alguna con la cual se 
logre demostrar que los daños ocasionados a ese bien hubiese sido sufragado por parte 
del demandante y con ocasión a ello se haya demeritado su patrimonio, motivo por el cual 
estamos frente a un daño que no se encuentra demostrado en su cuantía. 
 
En todo caso de conformidad con los documentos antes descritos y la inspección 
realizada a la motocicleta de placa MPY 71 D dentro del trámite de la reclamación que el 
demandante presentara ante la compañía, Seguros del Estado S.A. a través del área de 
peritaje procedió a elaborar el ajuste de los daños en lo que tiene que ver con costos de 
mano de obra y repuestos, tomando como base temparios reales y repuestos originales u 
homologados de concesionarios reconocidos, conforme a lo cual se concluyó que el valor 
de la reparación asciende a la suma de $652.998, razón por la cual la liquidación de 
Seguros del Estado S.A. tendrá en cuenta el valor correspondiente al ajuste efectuado por 
la aseguradora. 

Asi las cosas, y de considerar el Despacho que pese a las excepciones antes propuestas, 
le asiste obligación alguna a la compañía aseguradora y que el valor pretendido por este 
concepto corresponde al real daño causado, la obligación de Seguros del Estado S.A. 
ascenderá a la suma de $652.998 con base en la siguiente liquidación: 

TOTAL AJUSTE $652.998  

DEDUCIBLE $0  
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TOTAL  $652.998  

OFRECIMIENTO 100% $652.998  

  
Por lo tanto en el evento de demostrarse que el conductor del vehículo asegurado es 
responsable de la ocurrencia del accidente de tránsito, deberá tenerse en cuenta que la 
pretensión a cargo de SEGUROS DEL ESTADO S.A., solamente puede ascender a la al 
valor neto, por lo que cualquier pretensión en otro sentido, debe rechazarse. 
 
10.- IMPROCEDIBILIDAD DE LA PRETENSION DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
INTERESES MORATORIOS DEL ART. 1080 DEL CODIGO DE COMERCIO  
  
  
El artículo 1080 del Código de Comercio, establece el término para efectuar el pago del 
siniestro, sin que en dicha norma se especifique cual debe ser la forma como debe 
extinguirse la obligación en cabeza del asegurador, obligación que al tenor de lo 
establecido en el artículo 1110  de la normatividad comercial puede ser el pago de la 
misma en dinero, obligación que puede terminarse no solo mediante el pago total de la 
misma sino que puede extinguirse a través de una  de las formas de extinción de las 
obligaciones de conformidad con lo establecido en el artículo 1625 del Código Civil, como 
es la transacción.  
  
Ahora bien, la obligación que nace para el asegurador al ocurrir  un siniestro cuyo origen 
es la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado también debe ser 
considerada al tenor de lo establecido en el artículo 2341 del Código Civil, pues para el 
agente causante del daño nace la obligación de indemnizar, obligación puede de igual 
forma, extinguirse por alguno de los modos de extinción consagrados en la ley civil, 
siendo evidente que el régimen legal de la responsabilidad civil extracontractual se hace 
extensible al asegurador al asumir este riesgo y de conformidad con lo establecido en el 
contrato de seguro celebrado y las condiciones generales y especificas que hacen parte 
del mismo, voluntad contractual que limita la responsabilidad del asegurador.     
  
Por lo anterior, es improcedente solicitar condena en contra de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. al pago de intereses moratorios, toda vez que no ha existido incumplimiento de la 
obligación legal definida en  dicha normatividad, máxime cuando la compañía dio 
respuesta de manera seria y fundada a la reclamación que se presentara ante la 
compañía, e incluso  asumió una postura con ánimo conciliatorio frente a la reclamación, 
postura que no fue aceptada por el reclamante y que conllevó a que instaurara el presente 
proceso judicial.  
  
 
11. - INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL 
ESTADO S.A.  
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La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial 
de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
únicamente estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la cobertura 
frente a los conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren 
realmente demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales 
y específicas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan 
la existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la aseguradora.  
  
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para 
con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 
acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 
crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada 
uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la 
obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley”. (subrayado nuestro)  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de 
demandado en virtud de la acción directa contemplada en el artículo 1133 del Código 
Comercio y de llamado en garantía por el tomador de la póliza, pero la misma no implica 
que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente responsable 
pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un contrato de 
seguro bajo unas condiciones específicas suscritas con el propietario y/o empresa 
afiliadora del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una 
sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya 
que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate 
del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros 
que claramente se encuentran definidos en la ley.  
  
 
12.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte 
probado en el presente proceso.  
  
 
V.-PRUEBAS  
  
a.- Interrogatorio de parte  
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 Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte 
demandante a fin de ser interrogada sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

 Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar al Señor Gonzalo 
Mogollon Chaparro, quien ostentara la calidad de conductor del vehículo 
asegurado, a fin de ser interrogado sobre los hechos de la demanda. Esta 
persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

 
b. Documentales 
 
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  

 Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles N° 48-101016615 
 Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Automóviles   
 Copia del Acta de desistimiento suscrita y firmada por el señor Luis Yovany Duque 
 Ajuste mano de obra y repuestos 
 Comunicado IND 0152/2020 
 Fotografía del señor Luis Yovany Duque, tomada el dia de los hechos, una vez 
firmó el Acta de desistimiento  

 

 

c.- Testimonio 

Solicito Señor Juez se fije hora y fecha para recepcionar el testimonio de la  Doctora 
JOHANA MUÑOZ GUTIERREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía N° 
1.107.034.890 de Cali, Abogada que actuando en representación de la aseguradora firmo 
el Acta de Desistimiento junto con el señor Luis Yovany Duque, a efectos de  que 
exponga frente a su Despacho los hechos y circunstancias que motivaron la elaboración 
del Acta de desistimiento y en particular el estado de salud que reflejaba para ese 
momento el señor Luis Yovany Duque. Esta testigo podrá ser citada en la Avenida 2 Norte 
N° 7 N-55, Of. 612, Edificio Centenario 2 – Cali; Correo electrónico 
johannamg85@hotmail.com. 

VI.- ANEXOS  

 
- Certificado de Constitución y Gerencia expedido por la Superintendencia  Financiera 
de  Colombia.  
-  Poder general  
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
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VII.- NOTIFICACIONES  
  

 PARTE DEMANDANTE 
  

Dirección: Calle 17 N° 24-69 - Cali 
Correo electrónico: luisyovanny43@gmail.com 
 

- DR. JOSÉ DAVID VELASCO GIRALDO (Apoderado demandantes) 
Dirección: 1) Carrera 29 número 26b 109, barrio El Jardín, en la ciudad de Cali.  

            Carrera 36 A No. 6 – 60 en la ciudad de Cali. 
Correos electrónicos: josedavid_245@hotmail.com y 
jvelasco@velascoabogados.co. Números celulares: 3185509123 y 3167459164. 

 
 PARTE DEMANDADA 

 
- DIANA MARIA OCAMPO GIRALDO 

Dirección: Carrera 30 A Nro. 29 – 08, bario La Fortaleza en Cali.  
Correo electrónico: No registra 
Teléfono: 3104624021. 

 
- JESÚS CUERVO LÓPEZ 

Dirección: Carrera 30 A No. 29 – 18 en Cali.  
Correo electrónico: No registra 

 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 

- DR. PEDRO ANDRES BOADA 
            Dirección: Avenida 2 N No. 7 N – 55 oficina 606 Centenario II 
            Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com 

 
 
 Atentamente,  
  
  
PEDRO ANDRES BOADA GUERRERO  
C.C. N° 74.082.409 de Sogamoso  
T.P. N° 161.232 C.S.J.    
  
  
  
  

mailto:andres.boada@sercoas.com


 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: 
defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 
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SEGUROS
DEL
E§TNDOS.A.

F NAC M]ENTO
20/09¡988

EDAD:
31

DATOS DEL CONDUCTOR HAB]TI]AL
OfROS CONO f\¡EN. A25AÑOS ESIAOOCVIL]

UNION LIBR

usted p!ede co,rsL¡ltar esta pólizá en ww.segurosdele§tado.com

NtT. 860.009.578-6

CENERO
F E¡/]EN INO

TOIAL
s *"945.970,000.00

'-rÉRur!o PARA LL oaco oE L
ENIRO DE LOS 30 DiAs CAIENOARIo sIGUIENfEs ALA FECHA DE INICIACIóN DE TA VIGENcIA ]NoIcADA EN !A CARATULA DE LA PRESENTEPóLEA,

ACTIV DAD

(415 ) ?ro99e302115? 13020) 1101r629151r9r r3900) 000002S00360 (96) 2 0 r7030 6

tilll il ilil ililr il ilililiiiiiiitiiiiiitiiiiitiIi]iuiititi
REFERENCIA
PAGO:

I t01162915139,1

!iLJ
,t
!;

't 0101667

SUC,

45 48 10101661 5

ANEXO DE RENOVACION 07 07 2017 24:00 07 07 2A1B 24:00 365

cc
TELEFONO

1.118.291.292
3144624021

DIANA I\IARIA OCAI\¡PO GIRALDO
CR 30 A NRO 29 -08 FORTALEZA Ciudad:CALI

DIANA I\¡ARIA OCAI\¡PO GIRALDO
CR 30 A NRO. 29 - 08 FORTALEZA Ciudad: CALI

TOMADOR

DIRECCIÓN

ASEGURADO

D RECCIÓN

cc
TELEFONO

1.118.291.292

3104624021

NT

TELEFONO

805 012.610-5

36S5060

BENEFIC ARIO FINESA S A
DIRECCIÓN CLL 2 OESTE # 26 A. 12 AV CIRCUNVALAR. BRR SAN FERNANDo ciudad: CALI

EXFEO DO EN

CALI CALI

codigo ¡asecoldai
Tipó vahi.rló Ln DMAX (21

chasis o serle:
cápacidad de cálga 1.0o

PRODUCTO: 1 FAI'/ ESTADO

C1ASC: CAI'1:OÑETA PICK UP

se!f !.iolTraye.ro I PeTrcu¡N
Des.lenró pó¡ NC ¡ecráñació¡:

DAÑOS BIINES DE AEICE¡OS

Y/O DlsTxuccroN ro"&
DÁÑOS FAICIAiEE
DAÑOS PAICI¡LE§

vrar¡s (vEErclaos rrvrNos)
r I¡P) ACCIDENTES PIRSONAIES

$ ""'2,353,664 00

PRIMAACC DENTES
PERSONALES

GASTOS IVA RÉG]MEN
COMÚN

s ***'447,196.00
AJUSTE AL PESO

EN PESOS
s "*'2,800,860.00

PLAN DE PAGO CONfADO

93103 AGENCIA

ta/nt/2aLe a3 t5.1a4 !t
t[
ñ
E

n

E

z
á

OFIC]NA PRINC PAL: CARRERA ]1 NO 90.20 fE12136977 BOGOIA D C COLOMBA
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caRÁTULA póL|zA DE SEGURo oE AUToMóvtLEs
TIPO DE POLIZA INDIVIDUAL

\

TERMINACJóN At]fOMAfCA OEL CONIRAfO DE SEGURO: LA I\¡ORA EN EL PAGO OE LA PRIMA DE LA PÓLZA O DE LOS CERTIFICADOS OANEXOS AUE SE EX
TERMTNACIóN auloMATlca oEL coNrxaro y DARA DERECHo AL ASEGURADoR paRA ExtctR EL paco oE LA pRrMA DEVE saDos coN ocasróN DE LA ExpEDrcróN oE LA póL¿a.

IIacENpaRTEDELAPRESENTEPóLEA.LAScoNDJcLoNESGENERALESCoNTENTDASENLAFoRMAi6T2/2016.1329-p-02-EAU

ofrFrcacróN, ú orREccróñ oE s
^ Coberturas otorgád¿s porS.guEs deVida delEstado S,A

2 14 6 2017

PUNTO DE VENfA
NINGU NO

Renolque: DOELE CAE IÑA
CÓ1ÓT PBTA ESCLNA

2ó.a de opé¡ácio¡:

!?ONTO Y SEGUROS DEL VALLE 1OO.OO
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SEGUROS
DEL
ESfnDC' S.n. cARÁTULA PÓLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES

POLIZA DE SEGUROS DE AUTOMÓVILES LIVIANOS
INDIVIDUAL No. 101 016615

DEDUCIBLESA]'4PAROS CONTRATADOS
ILANTAS ESTAI,LA¡AS; VIDRIOS Y ACCESORIOS

VA],OR ASECURADO
SI A¡,IPARA

g TIINIMO

FUI,

VALOR ASECURADO
?00,000.00
400,000.c0
450,000_00
200,000 .00

1,?70,000.00
250,000.00

No obsEanre 1ó esripulado en 1as condiciones qenerales de la poliza, mediante esla clausula se conviene:
1 El Beneficiariá eo caso de siniesrró sera: (DeEcrito en 1a párEe supe¡ior de este documento) Ni!: (Descritc en la Pa¡te
supe¡io, de esEe docume¡ro) , hasra por e1 monto de 1a deuda,
2-'. La presenre poliza seia ¡enovaáa auroma¡ieamente a su veocimienco y no sera levocada ni nodificada 3i¡ plevio avisó a1

benefici;rió, co¡ una anEelacion rreinLá 130) dias calendario, mientras haya saldos a favor del beneficialic (acreedor

;ás demas condi.ióñes generales de 1a poliza no rodificadas media¡te e1 presenle anexo continuan vigentes.

ANEXO DE R¡NOVACiO

usuARr9: LüzosprNA 10/ 0 ?/20re 03:Es:45
OFCNAPRINCPAL: CARRERA 11 NO 90'20 TEL 2]80520 BOGOTADC COLOMBA

ANEXO No, 1ANEXO DE RENOVACION

1 .118 .291 .292

3104624021

cc
TELEFONO

cc
TELEFONO

1.118.291.292

3104624021

Nf
fELEFONO

805.012.610-5

3695060

roMADoR DIANA l\4ARlA OCAI\¡PO GIRALDO
D RECC ON CR30ANRO,29.OSFORTALEZA CiUdAd: CALI

ASEGURADO DIANA ['ARIA OCAI\¡PO GIRALDO

D REcc oN CR30ANRO.29 - 08 FORTALEZA CiUdAd: CALI

BENEFCIARIO FINESA S A
oIREccIóN CLL 2 OESTE # 26 A. 12 AV CIRCUNVALAR- BRR SAN FERNANDO CiUdAd: CALI
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1-651241,t "Qm. ailcárecb pl.~7 _evit) umstoudbasccr-1-9 • 

EMPRESA: 
SERCOAS - CALI 

--rn 

= 

SERCOAS 
=s ASISTENCIA JURIDICA 

LTDA 
E INVESTIGACIONES 

TIPO DE SINIESTRO Lesiones 

I INFORMACION GENERAL DEL SINIESTRO 
PLACA CWP464 RECOBFtABLE No 

SINIESTRO 52701 PRESUPUESTO 45300009 

FECHA SINIESTRO 21/09/2017 HORA: 09:39:00 

ZONA Sur JORNADA Diurna 

DIRECCION DEL SINIESTRO CALLE 17 CARRERA 32 DEPARTAMENTO Valle del Cauca ( Cali) 

POLIZA 101016615 ABOGADO (A) JOHANNA MUÑOZ 

PLACA AGENTE TRANSITO NO INTERVINO No. INFORME TRANSITO NO INTERVINO 

II. INFORMACION DEL ASEGURADO 
ASEGURADO DIANA MARIA OCAMPO GIRALDO DOC. IDENTIFICACION 1118291292 

DIRECCION CARRERA 31 #27-73 

CORREO ELECTRONICO NA TELEFONO (315) 781-9189 

CONDUCTOR EDINSON DE JESUS CUERVO LOPEZ DOC. IDENTIFICACION 1130654987 

DIRECCION RESIDENCIA CARRERA 31 #27-73 TELEFONO (315) 781-9189 

CORREO ELECTRONICO 

I 	 III. INFORMACION TERCERO 
PLACA MPY71D LUGAR DE INSCRIPCION BUGA 

CONDUCTOR LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE DOC. IDENTIFICACION 94415369 

DIRECCION CALLE 18A#24-111 TELEFONO (319) 319-2929 

PROPIETARIO EL MISMO DOC IDENTIFICACION LA MISMA 

DIRECCION LA MISMA TELEFONO EL MISMO 

EMPRESA PARTICULAR ASEGURADORA NO TIENE 

1 	 IV. INFORMACION DE VICTIMAS 
CALIDAD DE VICTIMA Tercero 

NOMBRE LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE DOC. IDENTIFICACION 94415369 

DIRECCION CALLE 18 A#24-111 EDAD 43 

TELEFONO (319) 319-2929 PROFESION CHEF 

V. ANALISIS DE 3UFtIDICO DEL SINIESTRO 
ANALISIS SINIESTRO Responsables CASO Conciliado 

CHOQUE CON LESIONADO, NO INTERVINO TRANSITO, RC PARA ASEGURADO POR NO RESPETAR LA 
PRELACION DE LA VIA, SEÑAL DEL PARE, CODIGO 112, SE REALIZA CARTA DE INVITACION A RECLAMAR A 
FAVOR DEL TERCERO AFECTADO, SE FIRMA DESISTIMIENTO POR LESIONES Y SE EVITA LA INMOVILIZACION 
DE LOS VEHICULOS. 

CAUSA ASEGURADO Desobedecer señales o normas de 
tránsito CAUSA TERCERO 

AUTORIZADO POR: N/A 

CONCILIACIÓN VALOR PRETENDIDO A FAVOR $ NA 

NA EN CONTRA $ NA 



EVITO INMOVILIZACION . 	, 
ENTREGA PROVISIONAL 
ENTREGA DEFINMVA . 	. 

TIPO DE ASISTENCIA.  
CHOQUE SIMPLE  
E LSIONES _ 	_ 

• HOMICIDIO . 
FALLIDA _ 

UBERACION _ 

;11Zr  

el SERVICIOS CORPORATIVOS PARA ASEGURADORES LTDA 
ASISTENCIA JURIDICA E INVESTIGACIONES 

NIT. 630.091373-5 F-000112016 

- 	7.-CERTIFICACION DE ASISTENCIAVURIDICA AL LUGAR DE LOS HECHOS ' 

... 	_ „.,INFORTAACION GENERAL DEL SINIESTRO 	 . 	----- - - 

PLACA FECHA ASIGNACION 	. 	L. 	) 	 HORA ASIGNACION .9  :B(j an)  
_Tul," c) O i 6•&-i.s. 	RAI" rle 	-_t_no _- 	- 	sucuRsAicw,i, 	, .. _ 
clIcqp.N syrzo, ._ 	ea H e _n_ .c yi.c, „52_, 	_ 	._, 	SINIESTRO  

FUNCIO. NARIO QUE ASIGNA 	t)1 	_ Pyz0^1S0-- 	1_,ÓCN _ 	.PA 53CSJ 	cl _ _ 	. 	•  
VIGENCIA: Cn_l__ 	 AGENTE: _ — 

......____ 	... 	 ,Qrsn 9 
INFORMACION DEL ASEGURADO 	• 	cle_r_1_ 01.1 .e—_-2 - -  

ASEGURAD 
-n-- PateA 	adr-le0- G nrciláz_ I cH..1 1 ez g_t_2_q2 

, 	DI RECCION 	•"-^ J'y ey-G 
- 	.---- - ---LO-1 /-- -- -- -- -3-1-+-2_47_:» 3 _ .7. .E.-1--1_515 9-8 I- 9 i e cl 
CONDUCTOR . 1 i.n_i.D.r.V_ 	ele51/4Y-..Cáritri_OD _c.:c._ . A_ÓDS Gct. 9 	--) 
DIRECCION 	 Cc bir,IC 	_ 	_ ___ _- 	ua  _ 	1 " 1_1_1/4"), r ‘ TEL __LS 	 . 
CORREO ELECTRONICO 

eyssr9,1»4m) 	P.c.. e:  
INFORMACION DEL TERCERO 

CIA. SEG 
.. 	

, 1 EMPRESA . _ 
L PROPIETARIOd_ O-S S_ 9 --,,..cci innc:i Cbciffe.,_ cé cfrcy ni 	36 9 -- - 

DIRECCION 	cú 1 e_ 	pt  4.  - 2 4.1 n  _TELE..TO_N___0_ _ ,4 _ 	. 	. 1 .S 3i..  I; ,2, 
CONDUCTOR 

- 	- 	IYV": 1 cc 
DI RECOON 	 TELEFONO 

INFORMACION DE VICTIMA _ 

u5  3_c_s-:: __ 
2. NOMBRE 2. CEDULA  
1.CALIDAD rie .4' CO,(0_ _ t. EDAD I. TELEFONO  
2-CALIDAD I 2. EDAD 2. TELEFONO 

i.DIRECCION Cot  I t O 	ue a  u_ 24.:  11 1 1. PROFESION 	C ro  ej. 
2.DIRECCION_ _ _ __  ' 	2. PROFESION 

I.DIAGNOSTICO 

2.DIAGNOSTICO 

CERTIFICO que la doctora JOHANNA MUÑOZ GUTIERREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.107.034.890 de Cali (Valle), y portadora de la Tarjeta ' 
Profesional No. 233.554 del C. S. de la Judicatura, me 
prestó asistencia Jurídica en el lugar de la ocurrenda del 
accidente. 

Cordialmente, 

CERTIFICO que la doctora JOHANNA MUÑOZ GUTIERREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1.107.034.890 
de Cali (Valle), y portadora de la Tarjeta Nufesional No. 233.554 
del C. S. de la Judicatura, me asistió, acompafió y soildto ante la 
autoridad competente PONAL/ AGENTE DE TRANSITO/ SECRETARIA 
DE TRANSITÓ! FISCAUA /JUEZ PENAL MUNCUPAL CON FUNCION DE 
GARANTIAS para la entrega del vehículo, o evito la Inmovilización 
del mismo. 
Cordialmente, 

ce  I DO 59.9di 
y 

Comentarios del Abogado: ,cc 	(0  n 	\ e sS-)ciot- 	n3 tin--fent ..... 	....__ _. 	. 	. 	_.....1.t-e- 	_. 	.. 	_ 	_ 	. 	. 	 _. 	_ 	. 	.. 	. 	._ 	¡ny-. I _ 

-L -11VCrISI-1V1 	.. PC  ecti-G -9 1--2. 	es c_PcGt- et_W n3--: -- --- 
Ille DperGy 	g.e,c5a1 zot_____eaí.ci 	(--,o..5 9_ 11.2_, eral _goicsiz 

10-1,0_1.G„osc,, ,..ve. (---- weg 41_0 e') 75_4\ Mr.P-1-t\- 	posv _p!si,527-2___:" 
-e- 	_a_sitc ril(-1"5\_flitt7-La_ci 0-7"S 



Motor No. 	  

No. Pasajeros__ 	  

ma,c. 	eusro leek  ciase 	 Ce.whrneVeasidaa 	 Placa No_  Cc  

Modelo 703ct. 	Año 	  Color , I 

Chasis o serle 	  Servicio 

Ca li  
Esta declaración debe ser clifisienciada únicamente por el asegurado o conductor directamente 

El accidente ocurrió el día J? 	eQ 	 Hora 

TES71GOS• 

Teléfono 	  

Teléfono 

	  Dirección 	'• 

Dirección 

Ciudad 	f  

Nombre del Asegurado DICIDCZ 	 gjr(Q 

Dirección: ni(Ct 31 44—  2,9-•° 9-3 
Quién conduela 

Póliza No 

eciiser-‘ 6-4072iDi el asegurado 

ti 1R2 rzq  ieneficiatio 

; Pase No. 	  Expedido en 	 Vigencia hasta 	  

DATOS DEL VEHICULO ASEGURADO 

Daños gausadostal vehículo asegurado 	Y q r 11 	en I 	 dp 	eel 	7IQ 9(rd e  

la+ tic") 
 

($10 ras 4(e (1  

El Inspector debe verificar, conceptuar y determinar en formularlo especial 	  

Valor aproximado de tos darlos $ 	  Donde se puede inspeccionar 	  

IntervInteron las autoridades? 	 Parte No 	 Agente o patrulla No 	  

Inspección o juzgado que conoce el negocio 	  

En caso negativo indique pc:r qué no intervinieron las autoridades' 

Tel • 

TeL 	  

2)i s2-81 ciee, 

Siniestro No. 	  

NIT. 860.009.578-6 

SEGUROS 
DEL 
ESTADO Sa UNIDAD DE SERVICIO AL CLIENTE 

AUTOMO VILES 
DECLARACION DE SINIESTRO 

(t?IL n 	trev G  
Detalles del accidente 91/41— 	f  e 	el 	MYR' 
wrila 	n_uy tia‹), O y 
en fred, o 	01 e )o .r 	(pqn-lais.  
un anden  

Sitio del accidente 

Pvvaiqcit . 	lo vi 
(Poco 	la04 o ,, 

Y 	rie (1109u con-/ 



LESIONES A LOS PASAJEROS DEL VEHICULO ASEGURADO? $IO . NO O 

LESIONES CAUSADAS A PERSONAS NO OCUPANTES DEL 
VEHICULO ASEGURADO (TERCEROS) SI NO - • 

Nombre 	  Clase de heridas 	  

Nombre 	  Clase de heridas 	  

Nombre 	  Clase de heridas 	  

Dónde están siendo atendidos los heridos 	  

Hubo reconocimiento médico legar 	 Cuántos dfas de incapacidad 	  

DAÑOS CAUSADOS A TERCEROS (PROPIEDADES) 

Nombre del Tercero 	  

Dirección 	 Ciudad 	 Teléfono 	  

Vehículo Tercero 	 Marca Clase 	 Placas 	  

Año 	 Color 	  

El vehfculo del tercero está asegurado' 	 En qué aseguradora 	  

Póliza No 	 Vigencia 	  

Naturaleza de los daños 	  

Propietario 	  

9- Ca\ iZ(  
Ciudad y Fecha 

  

   

  

Firma del Asegurado o Conductor 

CROQUIS DEL ACCIDENTE 
(Utilice el Croquis más apropiado al caso) 

Siempre se debe diligenciar 

Vehiculo Asegurado distíngale con "A" 
	 Vehículo del tercero con "8" , 

ESTE 



Cr: dyuvo IS fasia 
OZ GUTIERREZ 

C.' . No. 1.107 034.890 Cali 
T. . No. 233.554 del C. S. de la J 
Abogado SERCOAS S.A. 

Caler5  tn-NiCNEtle  3 eQfyeatig  2c-,1  

LO viÇ, c-10?(An nei W)ctu e- DDCIJC.-  mayor de edad, domiciliado (a) 
en la ciudad de  CI ti (001 kil 	identific_ado (a) con la cédula de ciudadanía 
número C1.--4 I 5 ••d•pr-sci  de  (710 c00) r)  , en mi condición de LESIONADO 
(A), en el_lccigente de tránsito ocurrido el día  21   mesSe~1,4  bH  ep,la 
dirección(  c., lie j -, c y (1 32.- 	de la ciudad de  L_Ci 1 / C(j 0 lir) 
en 	el, , ue 	se 	vio 	(vieron) 	involucrado 	el 	(os) 	vehículo(s) 	de 
pjaca(s)  VA 

	

	--1- 19 -(a)pleft-  conducido (s) ,por el (os), señor (es) 
kci  

L.-CS Lt  	0 f) n c-i n-que Gag ue.- k-rs; Spn aeueS-3  
(3('t0 	lc. -->t-  -t--- (----e -3- c...--- 	, ,.., identificado(s) , con 
cédula(s) 	de,,_, pudadanía 	No(s).  Q isék ( ,5• 58ci ( cg; (30 a( , ) -  
\\E -)A-cpc-s-- - k_oí, ((vitie )  manifiesto de manera libre y voluntaria que 

DESISTO de toda de acción de carácter civil, penal o contravencional a favor de él (a) 
(os) 	conductores(9.)  E.C1 i C3r.1 a e üe 5-) 1/43 6--»IrOD i zspo .6 	, 
propietario 	(s)  Urtpc, VTOrt o CV-Ciar° 	, 	aseguradora 
5 ecpy rf-, rifi 1 F -Y-t-C.I\ 	y/o 
empresas transportadoras 	-.-----e  a. 	y 
cualquier tercera persona que de acuerdo con la ley esté llamada a responder, en atención 
a que fui reparado (a) integralmente por los daños perjuicios materiales, daño emergente, 
lucro cesante, perjuicios morales, daño en la vida de relación, pasados, consolidados y 
futuros, daños fisiológicos, que me fueron ocasionados en el accidente de tránsito de antes 
identificado. Así las cosas manifiesto que no es mi interés formular querella al respecto; 
indicando de manera libre y voluntaria que me encuentro bien de salud y que los gastos 
médicos, „fampéuticos6 hospitalarios fueron, están y serán cubiertos por el vehículo de 
placa  M 	C.1- I  

Es por lo anterior que solicito a la autoridad competente no iniciar alguna acción de carácter 

ere—penal, contravencional o 	il en contra •- s eersonas identificadas anteriormente. 

e S  
' gel 

 fliktisia" sagps- ?" 

I IP 

Atentamente 

c . c. N o.  c1441 5-) 6 
Dirección:  e_a_Uk N' fi A 2 4-69  

Huella de Indice Derecho 

I 	) v 0 

borde.  

SERVICIOS CORPORATIVOS PARA ASEGURADORES LTDA 
ASISTENCIA JURIDICA E INVESTIGACIONES 

NIT. 830.096.373-5 F-0001/2016 

ACTA DE DESISTIMIENTO 

Departamento Jurídico Cali Avenida 2 Norte # 7n-55 Oficina 612, Edificio Centenario 2 
Teléfono 8818588-3124525050 



# 

SERVICIOS CORPORATIVOS PARA ASEGURADORES LTDA 
ASISTENCIA JURIDICA E INVESTIGACIONES 

NIT. 830.096.373-5 F-0001/2016 	.1 
.1 	• 	 ee 

SEGURADO POR S 
C.C.No 	O 01;74 

• a Direcciórick 
Teléfono/  91 O 

11. 

ROS DEL ESTADO S.A. 
de; La I 	iv 

TERCER,  ,,.I 
(772‘41.1 549T  

Direcciónea,(0- 1+1 24(--  6 
Teléfono 59 (1&3'2, 2. 

__dar 
h. —c j 

; 5-0 

# 
,:CARTA DE INTENCIÓN 

n br:25 .5)5rCIC; 	de  ca ti (c)G110)  , en calidad de 'Asegurado (a) con la 

‘Cre-E --mayor de edad, domiciliado 
..: (Ea)CS\e'ninla ciudad jdee  5—tro ti (Ccrjc?19<r 	identificado 	 C.C. No. 

No. 
compañía SEGUROS DEL ESTADO S,..A., , mediante 	la(a)  póliza 
n [ (-)ii cx-,, f ,  5 , 	. 	renio  'fria.p1-0 WZ.-0";1  Lob  -invito al Sr(a) 

,(*)-\ c-, 5-11‘1 rinry 1  ,(A...)" cii, 1 e 	,, mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad 
de 	 / de 

9: 	I'NKJI  V ) ' identificado (a) con' C.C. 	e,  

• 0 

	

	Ce[V'i kat 02  )  para que presente reclamación formal y directa, de acuerdo al 
clausulado de la póliza antes mencionada, s'A' amParos,' límites deducible, exclusiones y 
demás aspectos contenidos en dicho contrató' y con base 'en lo,  previsto en el Código de 
Comercio y demás normas concordantes y 'aplicables a este asunto, por los d ños y 

o , 	perjuidos derivados del accidantn de.tránsito bcurrido el día2 1 4  del mes 	' eón bire 

, 	dirección - rrit e 	(n yr-9,in :32  , donde resultaron' involucradosenlolas dél año 0 	. hora 	- 	'en la ciudad de  (C) 11-, (t -10 . V)  

vehículos de placa  01 o p tlaGar  del cual soy  Ccnrvla_)C-bi  , y el vehículo de 
Oca  VA Pc-4 	I l') 	 conducido 4t .0 por 	, el. 	señor - 	w., (a) 

1--CV"0 t (7"Ck  r) c b" De mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad, 

	

identificado (a) con C.C. No. CIAA I , 3e0i  de  COY; (1..X..tri,)  . La presente invitación 	ea 	a 
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20/1/2021 Impresión Mano de Obra 45348552

https://www.estadoreclamos.com/PrpConsulMO.asp?Cod=45348552 1/1

MANO DE OBRA 652.998

REPUESTOS 0

SUBTOTAL 652.998

IVA % 124.070

TOTAL 777.067

DEDUCIBLE 0

VALOR NETO 777.067

PRESUPUESTO DE MANO DE OBRA

PRESUPUESTO No.: 45348552 FECHA AVISO 17/12/2019

VEHICULO CHEVROLET LUV 1.600 4X2 CABINA SENCILLA/2009 Placa:MPY71D TALLER TALLER - TRAMITE INTERNO

SINIESTRO 52701 POLIZA 101016615

ASEGURADO Ocampo Giraldo Diana Maria AJUSTADOR Juan Carlos Pineda J - Crv45

FECHA AJUSTE 30/01/2020 13:22:29 TIPO PINTURA PLANA

Descripción Operación Cantidad Autorizado

Mano De Obra Y Repuestos Montar 1 N



IND 0152/2020
Santiago de Cali, 17 de febrero del 2020

 
DOCTOR
JOSE DAVID VELASCO GIRALDO
CARRERA 36 A # 6-60
TEL: 3185509123 – 3167459164
CALI - VALLE

 
REF:   SINIESTRO: 52701      PRESUPUESTO: 45348550     PLACA: CWP464
           TOMADOR: DIANA MARIA OCAMPO GIRALDO

 
Respetado doctor:

 
Con ocasión a la reclamación que presentara en esta aseguradora por el accidente de tránsito ocurrido el 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 y con la cual se pretende
afectar el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual, nos permitimos informarle que SEGUROS DEL ESTADO S.A. , realiza ofrecimiento efectuado por vía de
transacción extraprocesal por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/te ($10.000.000) por las lesiones sufridas por el señor LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE.

 
Conforme al documento adjunto a esta comunicación, es necesario aclarar que el ofrecimiento realizado por la compañía por vía de transacción extraprocesal es con
ánimo conciliatorio , toda vez que el día del accidente de tránsito el señor LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE firmó DESISTIMIENTO de toda acción de carácter civil,
penal o contravencional a favor de él y contra el conductor, propietario del vehículo y la aseguradora. (Se adjunta copia).

 
Así mismo, es del caso aclarar que los perjuicios de índole extrapatrimonial no fueron objeto de aseguramiento de la póliza de automóviles de conformidad con lo
establecido en el numeral 2.1.12 de las condiciones generales de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, numeral
que establece:

 
“…2.1 EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
…2.1.12 LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA
DE LOS MISMOS.”

 
Es necesario informarle, que en las condiciones generales de la póliza que los gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos, odontológicos, hospitalarios y a los gastos
funerarios opera en exceso de los límites de indemnización cubiertos bajo el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de
tránsito (SOAT) y en exceso del valor reconocido por el sistema general de riesgos laborales (ARL) y de la Entidad Promotora de Salud (EPS), por lo tanto los gastos
en que incurra por estos conceptos, deben ser reclamados ante SOAT del vehículo asegurado.

 
Por lo anterior y en caso de aceptación del ofrecimiento antes mencionado, deberá manifestarlo por escrito a la Calle 7 Norte No. 1N-
15/45, para coordinar con la funcionaria LINA MARCELA CORREDOR encargada del trámite de su reclamación la elaboración del respectivo
CONTRATO DE TRANSACCIÓN y demás documentos necesarios para el pago de la indemnización.

 
Atentamente,

 

Zury Eliana Corrales
Directora Indemnizaciones Generales y Vida
Cali
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Señores  
JUZGADO OCTAVO (8) CIVL DEL CIRCUITO DE CALI  
E.                       S.                           D.  
  
   
REF.   PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL Y 

NULIDAD  
            RAD. N° 2020-00104 
            DEMANDANTES LUIS YOVANNY DUQUE DUQUE 
            DEMANDADOS SEGUROS DEL ESTADO S.A. Y OTROS  
            CONTESTACION DEMANDA   
  
  
ANDRES BOADA GUERRERO, mayor, domiciliado en Cali, identificada con la cédula de 
ciudadanía N° 74.082.409 de Sogamoso y Tarjeta Profesional Nº  161.232 del C. S. J. del 
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado general 
de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme al poder otorgado por el Doctor ANDRES 
FELIPE GONZALEZ MUÑOZ en su calidad de representante legal, tal y como consta en el 
certificado expedido por la Cámara de Comercio, documentos que ya se encuentran dentro 
del plenario, en la oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho con el fin de 
descorrer el traslado de la demanda instaurada en contra de la sociedad que apodero, lo 
cual hago en los siguientes términos:  
 
  
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
  
1.- No me consta, por cuanto no existe elemento material probatorio alguno que corrobore 
tal manifestación. Que se pruebe suficientemente. 
2.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
3.- No me consta, por cuanto no existe elemento material probatorio alguno que corrobore 
tal manifestación. Que se pruebe suficientemente. 
4.- No me constan las circunstancias de modo y ocurrencia de los hechos, por ende las 
manifestaciones del Apoderado de la parte actora deben ser debidamente probadas. 
5.- No me consta, la presunta responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, debe 
ser debidamente probada. 
6.- No me consta, se trata de manifestaciones del Apoderado de la parte actora que deben 
ser debidamente probadas. 
7.- Es cierto lo relacionado con la existencia de la póliza, sin embargo esto no indica que 
Seguros del Estado S.A. sea responsable de todos los perjuicios ocasionados, pues 
téngase en cuenta que no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de 
aseguramiento, tal como será explicado en el acápite de excepciones. 
8.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que 
carecen de sustento fáctico y jurídico. Que se pruebe en debida forma. 
9.- Es cierto. 
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10.- Es cierto que el señor Luis Yovany Duque firmó un ACTA DE DESISTIMIENTO en el 
lugar de los hechos, no obstante no es cierto que de parte de la funcionaria de Seguros del 
Estado S.A. se haya convencido al señor Duque para que firmara el mencionado 
documento como lo afirma el Apoderado de la parte actora, pues previo a este hecho se 
dieron las explicaciones de rigor, por cuanto el estado de salud de la víctima para ese 
momento lo permitía, por ende en el mismo se plasmó su voluntad de forma lícita. 
11.- No es cierto, pues el acta de desistimiento obedece a un documento en el que se 
plasma de mutuo acuerdo la voluntad de las partes, normalmente en el lugar de los hechos,  
siempre que las circunstancias lo permitan. De ninguna manera mi representada obligó al 
señor Luis Yovany Duque a firmar este documento, como lo manifiesta el Apoderado de la 
parte actora, pues aunque las lesiones que para ese momento no revestían gravedad, al 
parecer se complicaron con el paso de los días, hecho que suele ser común en los 
accidentes de tránsito, es claro que para el momento en que la víctima plasmó su voluntad 
en el acta de desistimiento, contaba con la lucidez y capacidad requeridos para tal efecto. 
12.- No es cierto, por cuanto como ya se mencionó, el señor Luis Yovany Duque firmó el 
Acta de desistimiento sin presión alguna y bajo su propia voluntad, a sabiendas de su 
contenido, el cual como bien se observa es suficientemente claro. 
13.- No es cierto, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que 
carecen de sustento fáctico y jurídico, pues el objetivo de la aseguradora no es desligarse 
de las obligaciones que le asisten; téngase en cuenta que este tipo de documentos según 
las circunstancias, favorecen normalmente a las dos partes involucradas, por lo tanto si el 
mismo fue suscrito en el lugar de los hechos, es porque asi se vislumbraba y en tal sentido 
se dieron las explicaciones de rigor al lesionado. 
14.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que 
carecen de sustento fáctico y jurídico. 
15.- No es cierto, pues el contenido de dicho documento es suficientemente claro y fue 
firmado por la víctima bajo su propia voluntad, junto con el registro de su huella digital. 
16.-  No es cierto, pues pese al acta de desistimiento firmado por el señor Luis Yovany 
Duque, la Compañía efectuó ofrecimiento con ánimo conciliatorio por la suma de 
$10.000.000, el cual no fue aceptado por el demandante. 
17.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son de 
conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente probadas. 
18.- Es cierto lo relacionado con la propiedad del automotor; las demás son manifestaciones 
del Apoderado de la parte actora que deben ser debidamente probadas. 
19.- No me consta, en cuanto hace alusión a las lesiones sufridas por el señor Luis Yovany 
Duque, las cuales deben ser debidamente probadas. 
20.- No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud del señor 
Luis Yovany Duque que deben ser debidamente probadas. 
21.- No me consta, en cuanto hace alusión a circunstancias personales y de salud del señor 
Luis Yovany Duque que deben ser debidamente probadas. 
22.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
23.- No me consta. Que se prueben suficientemente las incapacidades a las que el 
Apoderado de la parte actora hace alusión. 
24.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
25.- Se desprende de la prueba documental aportada. 
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26.- No me consta, se trata de manifestaciones subjetivas del Apoderado de la parte actora 
que deben ser debidamente probadas. 
27.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones que no son de 
conocimiento de mi representada, por ende las mismas deben ser debidamente soportadas. 
28.- No me consta, el Apoderado de la parte actora hace alusión a las condiciones laborales 
del señor Duque para la fecha de ocurrencia de los hechos, las cuales deben ser probadas 
en legal forma. 
29.- No me consta, máxime si se tiene en cuenta que si el señor Luis Yovany Duque 
laboraba como chef en el restaurante Tequila G Roll, bajo una contratación laboral a término 
indefinido, tal como se desprende de la prueba documental, se encontraba entonces afiliado 
al Régimen de seguridad social en salud, por ende la EPS debió asumir el pago de la 
incapacidad. 
30.- No me consta, en cuanto hace alusión a los perjuicios sufridos por el grupo familiar del 
señor Duque. Que se prueben en debida forma. 
31.- Es cierto. 
32.- Es cierto. 
33.- No me consta, corresponde a actuaciones adelantadas ante la jurisdicción penal en las 
que mi representada no es parte. Que se pruebe suficientemente. 
34. Se desprende de la prueba documental. 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y SU SUBSANACION  
  
Me opongo a cada una de ellas, por cuanto existe una indebida acumulación frente a las 
mismas y no están sostenidas en circunstancias probadas, al igual que carecen de 
fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso del proceso. 
 
En lo que atañe a la solicitud de nulidad del acta de desistimiento, me opongo 
fehacientemente, pues se trata de un documento lícito que no está viciado por dolo ni por 
error.  
  
De otra parte me opongo a las declaraciones de pago solidario por parte de mi mandante, 
ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se 
trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, 
terceros que claramente se encuentran definidos en la ley, y la presencia de SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. se predica única y exclusivamente de la existencia de un contrato de 
seguro.  
  
Por último en lo que atañe al contrato de seguro suscrito entre la señora DIANA MARIA 
OCAMPO GIRALDO y  SEGUROS DEL ESTADO S.A., no todos los conceptos 
indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento de la póliza, por lo que en caso de condena 
mi poderdante sólo puede entrar a asumir los conceptos previamente contratados en la 
póliza de Automóviles N°  48-101016615. 
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III.  OBJECIÓN FORMAL AL JURAMENTO ESTIMATORIO  
  
El artículo 206 del Código General del Proceso, establece que quien pretenda una 
indemnización de perjuicios debe estimar razonadamente los perjuicios que reclama; en el 
caso que nos ocupa, me permito objetar la cuantificación del daño, por cuanto la 
demandante no logró probar con grado de certeza los perjuicios alegados.  
   
Fundamento la objeción presentada, teniendo en cuenta para ello que las pretensiones por 
perjuicios materiales, particularmente en lo que atañe al lucro cesante,  no se encuentran 
soportadas probatoriamente, ni cuentan con fundamento fáctico y jurídico que soporten su 
pedimento, así las cosas, desconocen los criterios básicos establecidos por el legislador 
para tasar el valor del daño, lo anterior de acuerdo con lo siguiente:  
  
El apoderado de la parte actora solicita como indemnización por LUCRO CESANTE 
PASADO la suma de $51.312.241, pretensión que sustenta en el dinero que ha dejado de 
percibir el señor Luis Yovany Duque durante la incapacidad que según su dicho inició el 21 
de septiembre de 2017 y finalizó el 19 de octubre de 2019 y $4.380.507 por concepto de 
LUCRO CESANTE PASADO por pérdida de capacidad laboral y que cuantifica desde la 
fecha de terminación de la incapacidad hasta la fecha de liquidación. 
 
De otra parte solicita la suma de $90.465.843 como indemnización por concepto de LUCRO 
CESANTE FUTURO, pretensión que corresponde al dinero dejado de percibir desde la 
fecha de liquidación hasta la vida probable del señor Luis Yovany Duque, es decir 36.2 
años.  
 
Sobre el particular, es preciso indicar que se desconoce la razón por la cual se invocan 
DOS pretensiones tan onerosas por concepto de LUCRO CESANTE PASADO, pues si el 
señor Luis Yovany Duque para la fecha de ocurrencia de los hechos laboraba como chef 
en el Restaurante Tequila G Roll, bajo una contratación laboral a término indefinido, debía 
encontrarse vinculado al Régimen de Seguridad Social el Salud, por ende la EPS a la que 
se encontraba afiliado debió asumir el pago de la incapacidad, la cual de conformidad con 
las valoraciones efectuadas por el Instituto Nacional de Medicina legal correspondió a 65 
días (Incapacidad Definitiva). 
 
Por otro lado, analizado el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, en el que se calificó al señor LUIS YOVANY DUQUE con una 
pérdida de capacidad laboral del 26.34%, se debe determinar si efectivamente la 
disminución de capacidad laboral fue consecuencia directa de las lesiones sufridas en el 
accidente de tránsito, pues de ser así, vale la pena manifestar que si bien es cierto las 
lesiones del señor Duque fueron importantes, también lo es que las secuelas padecidas y 
la pérdida de capacidad laboral estimada, no dan lugar al reconocimiento de una invalidez 
permanente por el tiempo de vida probable.  
  
El decreto 917 de 1999 establece en su artículo 2, que se considerará una persona invalida, 
aquella que por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, 
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hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral, en lo que se refiere a la incapacidad 
permanente parcial, indica que se considerará en ese estado la persona que por cualquier 
causa, de cualquier origen, presente una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 
5% e inferior al 50%, situación ultima, en la que nos encontramos dentro del presente 
proceso; así las cosas es clara la existencia de una incapacidad permanente parcial 
correspondiente al 26.34%%, pero por el porcentaje de la misma no amerita el 
reconocimiento de una pensión de invalidez, conforme los parámetros de invalidez 
establecidos en el mencionado decreto.  
  
Así las cosas, no obra prueba en el proceso, que demuestre la invalidez total propuesta por 
la parte demandante y que justifique el cuantificar el lucro cesante en las condiciones 
expuestas, pues en el presente caso, no nos encontramos frente a un caso de invalidez 
permanente que le impida al demandante, realizar la misma ocupación que desempeñaba, 
u otro tipo de actividades que le generen ingresos.  
  
Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante 
pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien 
lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no 
puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía 
al demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia 
del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”3  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
  
Conclusión:  
  
En esta medida, consideramos que la forma como fueron tasados los perjuicios de índole 
material y sobre los cuales se presentó la estimación juramentada, no se encuentran 
debidamente soportados, de igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo 
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”1  
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Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. no podrá ser condenada al pago de dichos conceptos y por 
el contrario el Despacho deberá advertir esta circunstancia para tomar las medidas 
contempladas por la ley para los demandantes peticionarios.   
  
 
IV.- EXCEPCIONES  
 
1.- INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES 
 
Con ocasión de los hechos ocurridos el día 21 de septiembre de 2017 en el cual se vieron 
involucrados los automotores de placa CWP 464 y MPY 71 D, el Doctor José David Velasco  
Giraldo como apoderado del señor LUIS YOVANY DUQUE, de la señora MARDORY 
RAMÍREZ, SARA ISABEL DUQUE, ELIZABETH DUQUE, MARIA FERNANDA DUQUE,  
formuló demanda de responsabilidad civil extracontractual de los causantes del daño, 
responsabilidad civil contractual de la aseguradora y nulidad de un documento, la cual fue 
admitida por su Despacho después de diversas actuaciones como Demanda de 
Responsabilidad Civil Extracontractual y Nulidad en contra de la señora DIANA MARIA 
OCAMPO, EDISON DE JESÚS CUERVO LÓPEZ y SEGUROS DEL ESTADO S.A. con el 
fin de obtener la indemnización de los perjuicios ocasionados en dicho siniestro.  
  
El Artículo 90 del CGP establece: 
 
Art. 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez admitirá la demanda 
que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda aunque 
el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada……...  
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en 
los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  
 
4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 
respectivo proceso.  
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad.  
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Comprende mi representada que después de diversas actuaciones que se han adelantado 
dentro del proceso que nos ocupa,  ese Despacho ha procedido a OBEDECER Y CUMPLIR 
lo resuelto por el Tribunal Superior de Cali, Sala Civil M.P. Homero Mora Insuasty mediante 
providencia del 19 de Octubre de 2020, en la cual revocó el auto que rechazó la demanda 
calendado veintiocho (28) de Agosto de la anualidad que avanza, por las consideraciones 
ya conocidas. 
 
Pese a lo anterior, mi representada considera que el Apoderado de la parte actora realiza 
una INDEBIDA ACUMULACIÓN DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, pues 
evidentemente las mismas se tornan confusas, al realizarse una interpretación errada que 
no es acorde con las circunstancias de ocurrencia de los hechos y la normatividad que 
regula el contrato de seguros. 
 
Debe indicarse que los elementos axiológicos para la procedencia del reconocimiento de 
perjuicios inmateriales y patrimoniales distan en suma medida de los presupuestos para la 
configuración de nulidad absoluta de un acto o contrato, por ende la solicitud de nulidad del 
acta de desistimiento es excluyente con las pretensiones indemnizatorias pretendidas a 
través de la declaración de responsabilidad civil contractual y/o extracontractual . 
 
En el caso que nos ocupa observamos que la parte demandante inició la acción civil en 
aras de obtener a través de este proceso la nulidad de un documento, la responsabilidad 
civil extracontractual de los causantes del daño y la responsabilidad civil contractual de la 
aseguradora, lo que nos permite afirmar que en suma el demandante incurre en una 
indebida acumulación de pretensiones, debido a la interpretación errada que realiza de una 
parte frente a la normatividad civil y de otra frente a las disposiciones contractuales que 
regulan el contrato de seguro. 
 
 
Por lo anterior, la presente excepción debe tenerse por probada. 

 
 

A. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON LA NULIDAD DE 
DOCUMENTO 
 

2. INEFICACIA FRENTE A LA SOLICITUD DE NULIDAD DEL ACTA DE 
DESISTIMIENTO 

 
El Apoderado de la parte actora solicita a su Despacho que se declare la nulidad del acto 
de declaración unilateral “acta de desistimiento”, del 21 de septiembre de 2017, por dolo o 
engaño que vició el consentimiento del señor Luis Yovanny Duque Duque, de acuerdo con 
el artículo 2476 del Código Civil y subsidiariamente se declare la nulidad del mentado 
documento,  por configurarse error que vició el consentimiento del señor Luis Yovanny 
Duque Duque, de acuerdo con los artículos 1510,1511 y 2480 del Código Civil, no obstante 
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llama la atención que no aporta elemento material probatorio alguno que demuestre la mala 
fe y/o el dolo con que actuó mi representada.  
 
Sobre el particular debemos señalar que la solicitud del demandante se torna ineficaz, por 
cuanto el documento denominado ACTA DE DESISTIMIENTO cuenta con los requisitos 
esenciales para predicar la idoneidad del mismo, pues téngase en cuenta que en el mismo 
se plasmo la manifestación libre y voluntaria del señor Luis Yovany Duque Duque, quien a 
mutuo propio una vez le fueron explicados los alcances del mencionado documento 
procedió a firmar el mismo, junto con la Doctora Johanna muñoz Gutierrez, Abogada que 
actuó en representación de la aseguradora y el señor Omar Duque, quien ostentara la 
calidad de testigo. 
 
Es importante resaltar que la compañía aseguradora en ningún momento se aprovecho de 
la condición de salud que en ese momento presentada el señor Duque, pues si las lesiones 
para ese momento hubiesen revestido gravedad, de manera inmediata habría sido 
trasladado en ambulancia hacia la Entidad Hospitalaria, pues es claro que la prioridad es 
velar por la salud y la vida de las personas, máxime cuando las lesiones provienen de un 
accidente de tránsito. 
 
Ahora bien, del análisis de la documentación obrante en el proceso se desprende que 
evidentemente el estado del Señor Duque se complicó con el paso de los días, sin embargo 
no por ello el Apoderado de la parte actora puede afirmar con plena certeza que la compañía 
actuó dolosamente y/o engaño al señor Duque Duque en el  momento que se firmó el acta 
de desistimiento, pues téngase en cuenta que en el momento que se suscribió el documento 
aludido,  el señor Luis Yovany Duque si bien es cierto se encontraba afectado por los 
traumas sufridos, su capacidad de entendimiento y comprensión era lúcida, por ende en 
uso de esa capacidad que le asistía, de manera libre y voluntaria procedió a firmar el Acta 
de desistimiento, tal como se demostrara en fotografía que se allegara al plenario dentro de 
las pruebas documentales. 
 
Tan evidente resulta lo anterior, que de conformidad con la información registrada en el 
Informe médico legal, el señor Luis Yovany Duque fue atendido en Urgetrauma San 
Fernando el día 21 de septiembre de 2017, en cuyo resumen clínico se indicó que fue 
llevado en ambulancia por paramédicos con diagnóstico de trauma en tórax, columna 
lumbosacra, muslo izquierdo y pierna izquierda, quemaduras por fricción grado I en hombro 
izquierdo, antebrazo izquierdo y mano izquierda, dándole salida el mismo día con 
recomendaciones, lo que evidencia que sus lesiones consistían en traumas y quemaduras 
que no requirieron en ese momento proceso de hospitalización. 
En virtud de lo anterior, respetuosamente solicitó a su Despacho tener por probada la 
presente excepción. 
 
3.- BUENA FE CONTRACTUAL POR PARTE DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
La buena fe contractual es entendida bajo los términos de corrección o lealtad, en la 
que  aparte de la necesaria corrección que debe existir entre las partes que intervienen en 
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un acto o negocio jurídico, tiene una muy importante función en el ordenamiento jurídico, 
pues como la norma escrita no tiene la virtualidad de contemplar la totalidad de las 
situaciones que se pueden presentar entre los contratantes, “el principio general de 
corrección y de buena fe permite identificar otras prohibiciones y otras obligaciones además 
de aquéllas previstas por la ley; como suele decirse “cierra” el sistema legislativo, es decir 
ofrece criterios para colmar aquellas lagunas que se pueden manifestar en las múltiples y 
variadas situaciones de la vida económica y social”. Tal como indica GALGANO, las reglas 
de corrección y lealtad son reglas consuetudinarias, que corresponden a lo que un 
contratante medianamente diligente y leal se siente en el deber de hacer o no hacer, de 
acuerdo con el sector económico o social en el que el mismo desarrolle su actividad. 
Corresponderá al juez establecer dichas reglas con fundamento en el examen que realice 
de la costumbre, lo que puede conducir a un resultado que no coincida con su personal 
concepto de corrección o lealtad.  
  
Según indica la doctrina uniformemente, la buena fe contractual tiene aplicación no sólo en 
la ejecución del acto jurídico, sino también en el desarrollo de las negociaciones y en la 
formación del contrato, fundamentalmente, a través del denominado deber de información. 
Asimismo, en esta etapa se manifiesta en el deber de no interrumpir intempestivamente y 
sin causa los tratos preliminares al contrato, so pena de indemnizar los perjuicios que se 
puedan causar, particularmente por el denominado “daño in contrahendo”. Por otra parte, y 
ya en el terreno de la ejecución de un contrato debidamente perfeccionado, la buena fe 
contractual hace surgir un catálogo de deberes de conducta que, de acuerdo con la 
naturaleza de la respectiva relación, amplía los deberes contractualmente asumidos por 
cada parte para con ello realizar el interés contractual de la otra parte. Finalmente, la buena 
fe sirve como limitación al ejercicio de los derechos subjetivos proscribiendo el abuso o la 
desviación en su ejercicio, e impulsa a las partes a ser coherentes en su comportamiento, 
evitando contradecir sus propios actos, entre otras conductas.   
  
Finalmente, la buena fe también tiene importante aplicación en la extinción y “liquidación” 
de los efectos del contrato. Así las cosas, se comprende que la doctrina señale que, “[l]a 
buena fe constituye un modelo o paradigma de conducta de ‘ejecución continuada’, desde 
la etapa de las tratativas (punto de partida) hasta la extinción del vínculo (punto de llegada)” 
(LA BUENA FE CONTRACTUAL Y LOS DEBERES SECUNDARIOS DE 
CONDUCTA. Arturo Solarte Rodríguez).  
 
En ese orden de ideas, por un lado con fundamento en la parte final del artículo 1133 del 
Código de Comercio en la que se afirma que el beneficiario del seguro de responsabilidad 
civil es la víctima o damnificado, razón por la cual tiene una acción directa frente al 
asegurador; SEGUROS DEL ESTADO S.A. ante la ocurrencia del accidente de tránsito que 
se presentara el día 21 de septiembre de 2017 en el que resultó lesionado el señor LUIS 
YOVANY DUQUE, amparado en el principio de la “ubérrima fide” a través de la Doctora 
Johana Muñoz Gutierrez, profesional de derecho que acudió al lugar de los hechos, 
conforme a las políticas y protocolos establecidos por la compañía, en vista que el lesionado 
se encontraba en pleno uso de sus facultades, planteó a los involucrados, que en aras de 
evitar la inmovilización de los vehículos,  si era su deseo, podrían de manera libre y 
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voluntaria firmar el Acta de Desistimiento a la que tanto se ha hecho alusión, hecho que fue  
aceptado sin coerción alguna por parte del Señor Luis Yovany Duque. 
 
Sobre el particular, el Apoderado de la parte actora se limita a solicitar que se declare la 
nulidad del acto de declaración unilateral “acta de desistimiento”, del 21 de septiembre de 
2017, por dolo o engaño que vició el consentimiento del señor Luis Yovanny Duque Duque, 
de acuerdo con el artículo 2476 del Código Civil y subsidiariamente se declare la nulidad 
del mentado documento,  por configurarse error que vició el consentimiento del señor Luis 
Yovanny Duque Duque, de acuerdo con los artículos 1510,1511 y 2480 del Código Civil, no 
obstante debemos señalar que el Acta de desistimiento corresponde a un acto de buena fe 
por parte de la compañía, por ende si en concepto del demandante mi representada actuó 
contrario a ello al haber incurrido en vicios del consentimiento por dolo y error, no basta con 
realizar manifestaciones sin asidero jurídico, pues en el caso que nos ocupa los vicios 
aludidos no han sido demostrados, máxime cuando estos últimos aluden a todo hecho o 
actitud con el que se ahoga o coarta la manifestación libre de voluntad. 
 
Ahora bien, se habla de buena fe contractual, toda vez que la costumbre mercantil indica 
que en las solicitudes de indemnización en las cuales reclama un beneficiario al cual le 
asiste tal derecho, lleva de buena fe a esta aseguradora a efectuar una postura 
indemnizatoria; en el caso que nos ocupa, tan evidente y transparente es el actuar de esta 
compañía, que pese al acta de desistimiento firmada por la propia víctima, tal como lo 
manifestara el abogado demandante, mediante comunicado IND0152 /2020 del 17 de 
febrero de 2020 con ánimo conciliatorio efectuó un ofrecimiento por la suma de $10.000.000 
como indemnización por las lesiones sufridas por el señor Luis Yovany Duque, por ende 
resulta totalmente claro que en ningún momento esta compañía ha actuado de mala fe, 
pues si asi lo fuera, en la respuesta a la reclamación presentada por el mismo Doctor José 
David Velasco Giraldo, la respuesta de la compañía no llevaría inmersa postura 
indemnizatoria alguna. 
 
Conforme a lo anterior, en virtud de la existencia del principio de la buena fe contractual, 
debe rechazarse las pretensiones elevadas en la demanda en relación con la Nulidad del 
Acta de Desistimiento, pues corresponde a un documento suscrito de buena fe que incluye 
la manifestación de la voluntad libre y voluntaria del señor Luis Yovany Duque, por lo tanto 
no puede anularse el contenido del mismo, máxime cuando las aseveraciones del 
demandante carecen totalmente de sustento fáctico y jurídico.  
 
 

4.- IMPROCEDIBILIDAD DE LA ACCIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL POR CUANTO EL BENEFICIARIO NO ES PARTE DEL CONTRATO 

 
El Apoderado de la parte actora solicita a su Despacho que se declare que Seguros del 
Estado S.A. está obligada , contractualmente, a pagar a Luis Yovanny Duque Duque , 
Mardory Ramírez Castaño (esposa), Sara Isabel Duque Ramírez (hija), Elizabeth Duque 
Ramírez (hija) y María Fernanda Duque Ramírez (hija), en su calidad de beneficiarios en la 
póliza de seguros expedida por la compañía de seguros mencionada, según las condiciones 
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y límites establecidos en dicha póliza, la indemnización de todos los perjuicios que sufrieron, 
como consecuencia del accidente de tránsito que se presentó el día 21 de septiembre de 
2017. 
 
En tal virtud, analizados en conjunto los elementos materiales que obran en el proceso, en 
el recurso de Alzada que conociera el Respetado Tribunal, el Apoderado de la parte actora 
manifiesta que frente a la aseguradora, el tipo de responsabilidad civil a reclamar puede ser 
un poco confusa, no obstante indica que en su criterio personal la responsabilidad de las 
aseguradoras frente a los terceros damnificados, cuando se trata del seguro de 
responsabilidad civil, es de carácter contractual. La razón es que los demandantes son 
beneficiarios de la póliza y pueden exigir su cumplimiento.  
 
De igual forma indica que esta posición puede ser debatida, pues para muchos jueces y 
abogados, el presente asunto se enmarcaría en una responsabilidad civil extracontractual 
porque las partes del contrato de seguro son tomador y aseguradora y los terceros 
damnificados y reclamantes nunca participaron en la conformación del contrato, 
considerando que esta postura es equivocada, porque el hecho de que los beneficiarios 
sean indeterminados al momento de expedición de la póliza no implica que la obligación de 
la aseguradora sea extracontractual. Se trata de una obligación que tiene origen en un 
contrato válidamente celebrado y que es exigible por un beneficiario indeterminado en un 
principio, pero determinable en el futuro. 
 
Bajo ese contexto, es preciso señalar que evidentemente la responsabilidad civil contractual 
y extracontractual son temas álgidos que generan diversas interpretaciones, no obstante 
en el caso que nos ocupa no hay lugar a ellas, pues el articulo 1037 del Código de Comercio 
es suficientemente claro y a la postre indica de manera taxativa que las partes en el contrato 
de seguro son: 
  

1)El asegurador, o sea la persona jurídica que asume los riesgos, debidamente 
autorizada para ello con arreglo a las leyes y reglamentos, y 
 
2) El tomador, o sea la persona que, obrando por cuenta propia o ajena, traslada 
los riesgos. 

 
Asi las cosas, no hay duda que el BENEFICIARIO no hace parte del contrato de seguro, 
por ende no hay lugar a condena alguna desde el punto de vista contractual y en 
consecuencia respetuosamente solicito al Señor Juez declarar probada la presente 
excepción.  

 
5. IMPROCEDIBILIDAD DE INDEMNIZACIÓN POR LESIONES POR  

DESISTIMIENTO  
   
Con ocasión del accidente de tránsito ocurrido el 21 de septiembre de 2017, en el cual se 
vieran involucrados el vehículo de placa CWP 464 y la motocicleta de placa MPY 71 D en 
el cual resultara lesionado el señor Luis Yovany Duque, se dio inicio al proceso  de 
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responsabilidad civil extracontractual y nulidad en contra de la compañía que represento, a 
través del cual se pretende obtener la indemnización por los perjuicios ocasionados al señor 
Luis Yovany Duque. 
 
No obstante debemos señalar que  el día 21 de septiembre de 2017 (fecha de ocurrencia 
de los hechos), el señor Luis Yovany Duque,  en calidad de lesionado en el Accidente de 
Tránsito que nos ocupa, firmó un “ACTA DE DESISTIMIENTO”, documento en el cual de 
manera libre y voluntaria desistió de toda acción de carácter civil, penal o contravencional 
a favor del señor EDISON DE JESUS CUERVO LÓPEZ, como conductor del vehículo 
asegurado, de la señora  DIANA MARIA OCAMPO, como propietaria del vehículo de placa 
CWP464, y de SEGUROS DEL ESTADO S.A., como aseguradora del mencionado 
automotor. 
  
Adicionalmente, es de resaltar que en el documento mencionado, el señor Duque manifestó 
de forma libre y voluntaria que se encontraba en optimas condiciones de salud y que los 
gastos médicos, farmacéuticos y hospitalarios serían asumidos por el SOAT del vehículo 
de placa MPY71D.   
 
Es de resaltar que este documento también fue firmado por la Doctora Johana Muñoz 
Gutiérrez en representación de Seguros del Estado S.A. y el señor Omar Duque, quien 
ostentara la calidad de testigo. 
  
Vemos pues como el señor Luis Yovany Duque DESISTIÓ en forma expresa al 
derecho de iniciar o adelantar acciones judiciales o extrajudiciales en contra de las 
personas antes descritas, pues el documento fue firmado se puño y letra del propio 
lesionado, por ende es evidente que SEGUROS DEL ESTADO S.A. no está llamada a 
efectuar pago alguno de indemnización derivado de los hechos ocurridos el dia 21 de 
septiembre de 2017 y en consecuencia respetuosamente solicitamos a su Despacho tener 
por probada la presente excepción. 
 
  
En caso de no ser tenidas en cuenta las anteriores excepciones, propongo las 
siguientes como subsidiarias: 
 
 
6.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES N° 
48-101016615 BAJO LA CUAL SE ASEGURÓ EL VEHÍCULO DE PLACA CWP 464 
PARA EL AMPARO DE MUERTE O LESIONES A UNA PERSONA 
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 49-101016615  con 
una vigencia del 07 de julio de 2017 al 07 de julio de 2018, póliza en la que se aseguró el 
vehículo de placa CWP 464, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:  
  

  Daños a bienes de terceros    $300.000.000 

  Muerte o lesiones a una persona    $300.000.000 
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  Muerte o lesiones a dos o más personas    $200.000.000 

  
De igual forma, la condición sexta numeral 7.1.2. de las condiciones generales y específicas 
de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establece:  
  

“CONDICION SEPTIMA, SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)  
  
La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así:  
  
7.1.2.. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a Una 
Persona” es el limite máximo destinado a indemnizar la responsabilidad por 
los perjuicios patrimoniales por la muerte o lesiones de una sola persona”.  

  
Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, que para el día de la ocurrencia del 
siniestro era de $300.000.000, destacándose que el amparo objeto de afectación es el 
lesiones a una persona cuya cobertura esta destina a indemnizar única y exclusivamente 
los conceptos objeto de aseguramiento realmente demostrados, es decir un perjuicio 
material sin que en el evento de proferirse una condena mi poderdante pueda ser 
condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la cobertura a la cual hemos hecho 
referencia; justamente en lo que atañe a la reclamación de perjuicios deprecada por la parte 
actora, se estima pertinente realizar las siguientes consideraciones:  
  

• Respecto a los perjuicios materiales: 
 

** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el 
mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues 
la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
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• CON RELACION A LA PRETENSION DE LUCRO CESANTE  manifestamos que:  
  
El apoderado de la parte actora solicita como indemnización por LUCRO CESANTE 
PASADO la suma de $51.312.241, pretensión que sustenta en el dinero que ha dejado de 
percibir el señor Luis Yovany Duque durante la incapacidad que según su dicho inició el 21 
de septiembre de 2017 y finalizó el 19 de octubre de 2019 y $4.380.507 por concepto de 
LUCRO CESANTE PASADO por pérdida de capacidad laboral y que cuantifica desde la 
fecha de terminación de la incapacidad hasta la fecha de liquidación. 
 
De otra parte solicita la suma de $90.465.843 como indemnización por concepto de LUCRO 
CESANTE FUTURO, pretensión que corresponde al dinero dejado de percibir desde la 
fecha de liquidación hasta la vida probable del señor Luis Yovany Duque, es decir 36.2 
años.  
 
Sobre el particular, es preciso indicar que se desconoce la razón por la cual se invocan 
DOS pretensiones tan onerosas por concepto de LUCRO CESANTE PASADO, pues si el 
señor Luis Yovany Duque para la fecha de ocurrencia de los hechos laboraba como chef 
en el Restaurante Tequila G Roll, bajo una contratación laboral a término indefinido, debía 
encontrarse vinculado al Régimen de Seguridad Social el Salud, por ende la EPS a la que 
se encontraba afiliado debió asumir el pago de la incapacidad, la cual de conformidad con 
las valoraciones efectuadas por el Instituto Nacional de Medicina legal correspondió a 65 
días (Incapacidad Definitiva). 
 
Por otro lado, analizado el dictamen emitido por la Junta Regional de Calificación de 
Invalidez del Valle del Cauca, en el que se calificó al señor LUIS YOVANY DUQUE con una 
pérdida de capacidad laboral del 26.34%, se debe determinar si efectivamente la 
disminución de capacidad laboral fue consecuencia directa de las lesiones sufridas en el 
accidente de tránsito, pues de ser así, vale la pena manifestar que si bien es cierto las 
lesiones del señor Duque fueron importantes, también lo es que las secuelas padecidas y 
la pérdida de capacidad laboral estimada, no dan lugar al reconocimiento de una invalidez 
permanente por el tiempo de vida probable.  
  
El decreto 917 de 1999 establece en su artículo 2, que se considerará una persona invalida, 
aquella que por cualquier causa, de cualquier origen, no provocada intencionalmente, 
hubiese perdido el 50% o más de su capacidad laboral, en lo que se refiere a la incapacidad 
permanente parcial, indica que se considerará en ese estado la persona que por cualquier 
causa, de cualquier origen, presente una pérdida de capacidad laboral igual o superior al 
5% e inferior al 50%, situación ultima, en la que nos encontramos dentro del presente 
proceso; así las cosas es clara la existencia de una incapacidad permanente parcial 
correspondiente al 26.34%%, pero por el porcentaje de la misma no amerita el 
reconocimiento de una pensión de invalidez, conforme los parámetros de invalidez 
establecidos en el mencionado decreto.  
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Así las cosas, no obra prueba en el proceso, que demuestre la invalidez total propuesta por 
la parte demandante y que justifique el cuantificar el lucro cesante en las condiciones 
expuestas, pues en el presente caso, no nos encontramos frente a un caso de invalidez 
permanente que le impida al demandante, realizar la misma ocupación que desempeñaba, 
u otro tipo de actividades que le generen ingresos.  
  
Por lo anterior, consideramos que no ha sido probado en legal forma el lucro cesante 
pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo expuesto por el 
tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien 
lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la 
demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no 
puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo 
probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios 
o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía 
al demandante” Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia 
del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”3  
  
Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
   
• CON RELACION A LA PRETENSION DE DAÑO EMERGENTE:  
  
  
Con relación a este perjuicio, la parte actora pretende la suma de $828.196 por Daño 
Emergente, que corresponde a los daños del vehículo motocicleta de placa MPY 71 D, 
pretensión frente a la cual nos pronunciaremos en excepción posterior, bajo el amparo de 
Daños a bienes de Terceros.  
 
 
7.- EL PERJUICIO MORAL COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE 
SEGURO DE AUTOMÓVILES N° 48-101016615 
  
En el caso que nos ocupa, el señor LUIS YOVANY DUQUE solicita como indemnización 
por concepto de PERJUICIO MORAL la suma de $60.000.000, valor que corresponde 
aproximadamente a 80 SMMLV para la fecha de ocurrencia de los hechos, pretensión que 
resulta bastante onerosa, máxime si se tiene en  cuenta que de acuerdo a la línea 
jurisprudencial recopilada por el Concejo de Estado este valor se reconoce ante una pérdida 
de capacidad laboral debidamente acreditada igual o superior al 40% e inferior al 50% lo 
que no ocurre en el presente asunto, pues el señor Rodríguez Duque fue calificado con una 
perdida de capacidad laboral del 26.34%. 
 
Pese a lo anterior, teniendo en cuenta que los demandantes, LUIS YOVANY DUQUE, 
MARDIRY RAMÍREZ, SARA ISABEL DUQUE, ELIZABETH DUQUE, MARIA FERNANDA 
DUQUE, en calidad de víctima, cónyuge e hijos pretenden el reconocimiento del perjuicio 
indemnizatorio de perjuicio moral, debemos  aclarar que este concepto no fue objeto de 
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aseguramiento de la póliza que se pretende afectar, por ende no hay lugar a su 
reconocimiento.   
  
La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el 
cual define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.  
  
En ese orden de ideas, los perjuicios morales no hacen parte de los perjuicios patrimoniales, 
por cuanto el daño moral está definido como la aflicción, intenso dolor o sufrimiento moral 
que se ocasiona a una persona como consecuencia de un padecimiento físico, afectivo o 
sentimental como son los casos de muerte o lesiones en accidentes de tránsito, es decir, el 
desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de la indemnización en sus intereses 
morales tutelados legalmente, lo que permite predicar que los perjuicios morales no 
constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se repite, la naturaleza del seguro 
de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios patrimoniales.  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio claramente establece que el seguro de 
responsabilidad civil impone al asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
patrimoniales que cause el asegurado con ocasión de determinada responsabilidad en que 
incurra el asegurado y es claro que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio 
patrimonial como tal, por lo tanto no son objeto de indemnización por el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual de la póliza objeto de afectación, ya que, se repite, la 
naturaleza de este último es la de indemnizar única y exclusivamente los perjuicios 
patrimoniales.  
  
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicios extrapatrimoniales, entre los que se 
encuentra comprendido el perjuicio moral, así pues, en su numeral 2.1.12, numeral que 
establece:  
 
 

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES  
  
2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
  
Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:  
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...2.1.12. LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
INDOLE EXTRAPATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA 
SOBRE LOS MISMOS “  

  
Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio 
de perjuicio moral  como lo pretende la parte demandante  por ser un concepto 
expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de aseguramiento.  
  
8.- EL DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN COMO RIESGO NO ASUMIDO POR LA POLIZA 
DE AUTOMOVILES N° 48- 101016615 EN SU AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL   
  
  
El demandante, LUIS YOVANY DUQUE en  calidad de víctima directa, solicita como 
indemnización el reconocimiento y pago del concepto indemnizatorio de “Daño a la vida de 
relación por la suma de $100.000.000, concepto que no fue objeto de aseguramiento de la 
póliza que se pretende afectar.   
  
La presente excepción tiene fundamento el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:  
  
“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de 
determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como 
propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el 
beneficiario de la indemnización...”.  
 
En ese orden de ideas, la póliza de responsabilidad civil está llamada a indemnizar única y 
exclusivamente los perjuicios de carácter patrimonial de conformidad con lo establecido en 
este artículo y las condiciones que hacen parte del contrato de seguro, condiciones que 
delimitan contractualmente cual es la modalidad de perjuicio material que es aceptado por 
el asegurador como riesgo asegurado o que es excluido por vía contractual.  
 
La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, a través de la sentencia 1997-09327 del 13 de 
mayo de 2008, Magistrado Ponente, Cesar Julio Valencia Copete; describió las 
características del daño a la vida en relación, características que nos permitimos transcribir:  
 
“…En este orden de ideas, la Corte, a manera de compendio, puntualiza que el daño a la 
vida de relación se distingue por las siguientes características o particularidades: a) tiene 
naturaleza extrapatrimonial o inmaterial, en tanto que incide o se proyecta sobre intereses, 
derechos o bienes cuya apreciación es económicamente inasible, por lo que no es dable 
efectuar una mensura que alcance a reparar en términos absolutos la intensidad del daño 
causado; b) adquiere trascendencia o se refleja sobre la esfera externa del individuo, 
situación que también lo diferencia del perjuicio moral propiamente dicho; c) en las 
situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado tiene en el entorno 
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personal, familiar o social se manifiesta en impedimentos, exigencias, dificultades, 
privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, temporales o definitivas, de mayor o 
menor grado, que él debe soportar o padecer, las cuales, en todo caso, no poseen un 
significado o contenido monetario, productivo o económico; d) no solo puede tener origen 
en lesiones o trastornos de tipo físico, corporal o psíquico, sino también en la afectación de 
otros bienes intangibles de la personalidad o derechos fundamentales, e incluso en la de 
otro tipo de intereses legítimos; e) según las circunstancias de cada caso, puede ser sufrido 
por la víctima directa de la lesión o por terceros que igualmente resulten afectados, como, 
verbigracia, el cónyuge, el compañero o la compañera permanente, los parientes cercanos 
o los amigos, o por aquella y estos; f) su reconocimiento persigue una finalidad 
marcadamente satisfactoria, enderezada a atemperar, lenificar o aminorar, en cuanto sea 
factible, los efectos negativos que de él se derivan; y g) es una noción que debe ser 
entendida dentro de los precisos límites y perfiles enunciados, como un daño autónomo 
que se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona, vista en 
sentido amplio, sin que pueda pensarse que se trata de una categoría que absorbe, excluye 
o descarta el reconocimiento de otras clases de daño —patrimonial o extrapatrimonial— 
que posean alcance y contenido disímil, ni confundirlo con estos, como si se tratara de una 
inaceptable amalgama de conceptos, puesto que una indebida interpretación conduciría a 
que no pudiera cumplirse con la reparación integral ordenada por la ley y la equidad, como 
infortunadamente ha ocurrido en algunos casos, en franco desmedro de los derechos que 
en todo momento han de asistir a las víctimas.” (El subrayado es nuestro).  
 
En todo caso, del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido clara 
en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae a 
colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos, y en esos 
términos el Consejo de Estado en sentencia del 14 de septiembre de 2011, CP.Enrique Gil 
Botero, radicado 38.222 enfáticamente estableció como en Colombia no se admite como 
categoría indemnizatoria el concepto de grave alteración a las condiciones de 
existencia,  motivo por el cual permitiría establecer la improcedibilidad de peticionar daños 
por éste concepto.  Extracto jurisprudencial que nos permitimos transcribir así:  
  
“En otros términos, se insiste, en Colombia el sistema indemnizatorio está limitado y 
no puede dar lugar a que se abra una multiplicidad de categorías resarcitorias que 
afecten la estructura del derecho de daños y la estabilidad presupuestal que soporta 
un efectivo sistema de responsabilidad patrimonial del Estado, motivo por el que, se 
reitera, cuando el daño se origine en una lesión psíquica o física de la persona el 
único perjuicio inmaterial, diferente al moral que será viable reconocer por parte del 
operador judicial será el denominado “daño a la salud o fisiológico”, sin que sea 
posible admitir otras categorías de perjuicios en este tipo de supuestos y, mucho 
menos, la alteración a las condiciones de existencia, categoría que bajo la égida del 
daño a la salud pierde relevancia, concreción y pertinencia para indemnizar este tipo 
de afectaciones.” (subrayado nuestro).  
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Vale resaltar que del desarrollo jurisprudencial de los daños extrapatrimoniales, ha sido 
clara en establecer que si bien es cierta la doctrina tanto nacional como internacional trae 
a colación una multiplicidad de conceptos indemnizatorios, no significa con ello que la 
jurisprudencia tenga que acatar en madera desmedida cada uno de ellos.  
  
En todo caso, en cuanto a la pretensión de perjuicios denominados daño a la vida de 
relación, fisiológico, daño a la salud, o cualquier otro concepto doctrinal o jurisprudencial de 
contenido extrapatrimonial, es pertinente resaltar como SEGUROS DEL ESTADO S.A. no 
puede ser condenada a pagar por conceptos indemnizatorios que no fueron objeto de 
aseguramiento, máxime si se tiene en cuenta que el artículo 1127 de la normatividad 
comercial delimita el alcance del seguro a los perjuicios materiales o patrimoniales y que 
no existe un acuerdo o cláusula contractual que  incluya este concepto como riesgo 
asegurado, máxime cuando no fueron demostrados.  
  
Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza 
citada excluye el concepto indemnizatorio de perjuicio moral en su numeral 2.1.12, 
numeral que establece:   
  

“CONDICION SEGUNDA - EXCLUSIONES  
  
2.1. EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL  
  
Esta póliza no cubre la responsabilidad civil extracontractual en los siguientes 
eventos:  
  
...2.1.12. LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS COMO DE 
INDOLE EXTRAPATRIMONIAL, SALVO PACTO EXPRESO DE COBERTURA 
SOBRE LOS MISMOS “  

  
  
Asi las cosas, el perjuicio por daño a la vida de relación no fue objeto de 
aseguramiento de la póliza de seguro de automóviles bajo la cual se aseguró el 
vehículo de placa CWP 464, motivo por el cual no podrá existir sentencia alguna en 
contra de la compañía por este concepto.  
 
 
9.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES N° 
48-101016615 BAJO LA CUAL SE ASEGURÓ EL VEHÍCULO DE PLACA CWP 464 
PARA EL AMPARO DE DAÑOS A BIENES DE TERCEROS  
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Automóviles N° 48-101016615, con una 
vigencia del 07 de julio de 2017 al 07 de julio de 2018, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa CWP 464 la cual tiene el siguiente valor asegurado: 
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  Daños a bienes de terceros    $300.000.000 

 
 
De igual forma, la condición sexta numeral 7.1.2. de las condiciones generales y específicas 
de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las 
partes, establece:  
  

“CONDICION SEPTIMA, SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)  
  
La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad de 
SEGURESTADO, así:  
  

  
1. El valor asegurado para el amparo de “daños a bienes de terceros” es el límite 
máximo destinado a indemnizar los daños a bienes materiales de terceros, con 
sujeción al deducible pactado”.  
  
En cuanto las pretensiones por los daños de la motocicleta de placa CWP 464 
la parte demandante pretende obtener una suma de $828.696 por concepto de daño 
emergente, pretensión por daños que carece de soporte probatorio alguno, dado que se 
allega cotización de HONDA en relación con los repuestos requeridos por los supuestos 
daños causados a  la motocicleta, sin que se indique la placa ni los datos de la misma y sin 
la firma de quien la elaborara, no obstante no reposa factura alguna con la cual se logre 
demostrar que los daños ocasionados a ese bien hubiese sido sufragado por parte del 
demandante y con ocasión a ello se haya demeritado su patrimonio, motivo por el cual 
estamos frente a un daño que no se encuentra demostrado en su cuantía. 
 
En todo caso de conformidad con los documentos antes descritos y la inspección realizada 
a la motocicleta de placa MPY 71 D dentro del trámite de la reclamación que el demandante 
presentara ante la compañía, Seguros del Estado S.A. a través del área de peritaje procedió 
a elaborar el ajuste de los daños en lo que tiene que ver con costos de mano de obra y 
repuestos, tomando como base temparios reales y repuestos originales u homologados de 
concesionarios reconocidos, conforme a lo cual se concluyó que el valor de la reparación 
asciende a la suma de $652.998, razón por la cual la liquidación de Seguros del Estado 
S.A. tendrá en cuenta el valor correspondiente al ajuste efectuado por la aseguradora. 

Asi las cosas, y de considerar el Despacho que pese a las excepciones antes propuestas, 
le asiste obligación alguna a la compañía aseguradora y que el valor pretendido por este 
concepto corresponde al real daño causado, la obligación de Seguros del Estado S.A. 
ascenderá a la suma de $652.998 con base en la siguiente liquidación: 

TOTAL AJUSTE $652.998  
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DEDUCIBLE $0  

TOTAL  $652.998  

OFRECIMIENTO 100% $652.998  

  
Por lo tanto en el evento de demostrarse que el conductor del vehículo asegurado es 
responsable de la ocurrencia del accidente de tránsito, deberá tenerse en cuenta que la 
pretensión a cargo de SEGUROS DEL ESTADO S.A., solamente puede ascender a la al 
valor neto, por lo que cualquier pretensión en otro sentido, debe rechazarse. 
 
10.- IMPROCEDIBILIDAD DE LA PRETENSION DE RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 
INTERESES MORATORIOS DEL ART. 1080 DEL CODIGO DE COMERCIO  
  
  
El artículo 1080 del Código de Comercio, establece el término para efectuar el pago del 
siniestro, sin que en dicha norma se especifique cual debe ser la forma como debe 
extinguirse la obligación en cabeza del asegurador, obligación que al tenor de lo establecido 
en el artículo 1110  de la normatividad comercial puede ser el pago de la misma en dinero, 
obligación que puede terminarse no solo mediante el pago total de la misma sino que puede 
extinguirse a través de una  de las formas de extinción de las obligaciones de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1625 del Código Civil, como es la transacción.  
  
Ahora bien, la obligación que nace para el asegurador al ocurrir  un siniestro cuyo origen es 
la responsabilidad civil extracontractual en que incurra el asegurado también debe ser 
considerada al tenor de lo establecido en el artículo 2341 del Código Civil, pues para el 
agente causante del daño nace la obligación de indemnizar, obligación puede de igual 
forma, extinguirse por alguno de los modos de extinción consagrados en la ley civil, siendo 
evidente que el régimen legal de la responsabilidad civil extracontractual se hace extensible 
al asegurador al asumir este riesgo y de conformidad con lo establecido en el contrato de 
seguro celebrado y las condiciones generales y especificas que hacen parte del mismo, 
voluntad contractual que limita la responsabilidad del asegurador.     
  
Por lo anterior, es improcedente solicitar condena en contra de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. al pago de intereses moratorios, toda vez que no ha existido incumplimiento de la 
obligación legal definida en  dicha normatividad, máxime cuando la compañía dio respuesta 
de manera seria y fundada a la reclamación que se presentara ante la compañía, e incluso  
asumió una postura con ánimo conciliatorio frente a la reclamación, postura que no fue 
aceptada por el reclamante y que conllevó a que instaurara el presente proceso judicial.  
  
11. - INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A.  
  
La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial 
de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A. únicamente 
estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la cobertura frente a los 
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conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente 
demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales y 
específicas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley 
para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan la 
existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la aseguradora.  
  
Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para 
con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores 
o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria 
o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece 
la ley”. (subrayado nuestro)  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de demandado 
en virtud de la acción directa contemplada en el artículo 1133 del Código Comercio y de 
llamado en garantía por el tomador de la póliza, pero la misma no implica que a la 
aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero civilmente responsable pues su 
presencia en el proceso tiene como origen la celebración de un contrato de seguro bajo 
unas condiciones específicas suscritas con el propietario y/o empresa afiliadora del vehículo 
asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia condenatoria la 
misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la solidaridad se 
predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del ejercicio de 
actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que claramente 
se encuentran definidos en la ley.  
  
 
12.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.  
  
V.-PRUEBAS  
  
a.- Interrogatorio de parte  
  

• Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte 
demandante a fin de ser interrogada sobre los hechos y pretensiones de la 
demanda. Esta persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

• Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar al Señor Gonzalo 
Mogollon Chaparro, quien ostentara la calidad de conductor del vehículo 
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asegurado, a fin de ser interrogado sobre los hechos de la demanda. Esta 
persona se notifica en la dirección descrita en la demanda.  

 
b. Documentales 
 
Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:  
  

• Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles N° 48-101016615 
• Condiciones Generales y Específicas de la Póliza de Seguro de Automóviles   
• Copia del Acta de desistimiento suscrita y firmada por el señor Luis Yovany Duque 
• Ajuste mano de obra y repuestos 
• Comunicado IND 0152/2020 
• Fotografía del señor Luis Yovany Duque, tomada el dia de los hechos, una vez firmó 
el Acta de desistimiento  

c.- Testimonio 

Solicito Señor Juez se fije hora y fecha para recepcionar el testimonio de la  Doctora 
JOHANA MUÑOZ GUTIERREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía N° 
1.107.034.890 de Cali, Abogada que actuando en representación de la aseguradora firmo 
el Acta de Desistimiento junto con el señor Luis Yovany Duque, a efectos de  que exponga 
frente a su Despacho los hechos y circunstancias que motivaron la elaboración del Acta de 
desistimiento y en particular el estado de salud que reflejaba para ese momento el señor 
Luis Yovany Duque. Esta testigo podrá ser citada en la Avenida 2 Norte N° 7 N-55, Of. 612, 
Edificio Centenario 2 – Cali; Correo electrónico johannamg85@hotmail.com. 

VI.- ANEXOS  

- Certificado de Existencia y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 
Cali.  
-  Poder Especial 
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
  
VII.- NOTIFICACIONES  
  

• PARTE DEMANDANTE 
  

Dirección: Calle 17 N° 24-69 - Cali 
Correo electrónico: luisyovanny43@gmail.com 
 

- DR. JOSÉ DAVID VELASCO GIRALDO (Apoderado demandantes) 
Dirección: 1) Carrera 29 número 26b 109, barrio El Jardín, en la ciudad de Cali.  

            Carrera 36 A No. 6 – 60 en la ciudad de Cali. 
Correos electrónicos: josedavid_245@hotmail.com y 
jvelasco@velascoabogados.co. Números celulares: 3185509123 y 3167459164. 



 

 
El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Calle 28 13A-24 Of. 517 Bogotá D.C. Tel. 751 8874 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 

OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 N° 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 2186977 - 6019330 
LINEA DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 3078288 – CELULAR #388 – FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 

www.segurosdelestado.com 

 

 
• PARTE DEMANDADA 

 
- DIANA MARIA OCAMPO GIRALDO 

Dirección: Carrera 30 A Nro. 29 – 08, bario La Fortaleza en Cali.  
Correo electrónico: No registra 
Teléfono: 3104624021. 

 
- JESÚS CUERVO LÓPEZ 

Dirección: Carrera 30 A No. 29 – 18 en Cali.  
Correo electrónico: No registra 

 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 

- DR. PEDRO ANDRES BOADA 
            Dirección: Avenida 2 N No. 7 N – 55 oficina 606 Centenario II 
            Correo electrónico: andres.boada@sercoas.com 

 
 
 Atentamente,  

  
ANDRES BOADA GUERRERO  
C.C. N° 74.082.409 de Sogamoso  
T.P. N° 161.232 C.S.J.    
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